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CONSULTORÍA PARA ELABORAR EL PLAN DE MANEJO COSTERO INTEGRAL EN EL 
GOLFO DE SAN MIGUEL Y ZONAS ADYACENTES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE DEL DARIEN 

Producto N° 6 

 “Informe de Acceso a los Recursos Marino-Costeros” 

1. Antecedentes 

La Estrategia Nacional del Ambiente, ENA, aprobada por el Gobierno Nacional 
mediante Resolución del Consejo de Gabinete N° 36 del 31 de mayo de 1999,  define 
los términos de Áreas Críticas desde el punto de vista ambiental clasificando al Golfo 
de San  Miguel como Área crítica (II), esto es, área de alta productividad y sujeta a 
pocas presiones, medianamente impactada y zonas de uso múltiple. La ENA 
recomienda que sea definida como área especial de manejo (elementos normativos 
especiales), que incluya un santuario de pesca y restricciones apropiadas en cuanto a 
factores tales como contaminación, deforestación y artes de pesca y, señala acciones 
específicas para el sector pesquero que se orientan hacia el manejo costero integrado. 

En el marco de las directrices estratégicas de la ENA, del marco legal actual regido por 
la Ley Básica de Pesca Decreto Ley N°17 de 1959, la Ley N° 41 de 1 de julio 1998 o 
Ley General del Ambiente y, el Decreto Ley N°7 de 10 de febrero de 1998, que crea la 
Autoridad Marítima de Panamá (AMP), el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 
ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo para sufragar los 
costos de la “Consultoría para elaborar El Plan De Manejo Costero Integral en el 
Golfo De San Miguel y Zonas Adyacentes”.   

Entendiendo que el Programa de MCI del Golfo de San Miguel y zonas adyacentes está 
identificado como un subprograma del Programa de Desarrollo Sostenible de Darién,  y 
por tanto debe cumplir con el objetivo general de éste, la consultoría tiene como 
objetivo general elaborar un Plan de Manejo Costero Integral para el Golfo de San 
Miguel (Zona 2), componente 4 de la Zona 1 y ZDS 4 de la Zona 3 establecido en el 
Plan Indicativo de Ordenamiento Territorial, adoptado  por  la Autoridad Nacional del 
Ambiente, a través de la Resolución N°0012 de 1999. 

2. Objetivos de la Consultoría 

2.1. Generales 

 Definir y evaluar inicialmente los requerimientos de un programa de MCI, en el 
cual se compilará, integrará y priorizará la información que define el contexto 
ambiental, social e institucional dentro del cual ocurrirá el programa de MCI 

 Desarrollar un Plan de Manejo que constituya "una visión del futuro" y que 
exprese, en términos reales y tangibles, la calidad ambiental a ser alcanzada y 
mantenida, la forma en la cual los recursos deberían ser distribuidos, y los 
cambios necesarios en los patrones de uso de recursos (comportamiento 
humano). 
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 Elaborar el Programa de Ejecución para desarrollar la Fase 3 

2.2. Específicos  

 Caracterizar el actual entorno económico-social 

 Caracterizar el actual entorno político-institucional 

 Caracterizar los más significativos hábitats, especies y comunidades biológicas, 
recursos vivos y no vivos, y de las interrelaciones entre los mencionados 
elementos 

 Identificar las tendencias en la condición y uso de los recursos y en los valores y 
funciones de los ecosistemas. 

 Estimar las implicaciones que tales cambios tienen en el ambiente y en la 
sociedad, en el corto y largo plazo 

 Identificar las condiciones y sub-áreas particulares que han de considerarse para 
garantizar las prioridades dentro del programa de MCI 

 Caracterizar el entorno político-institucional  en que se ha de desarrollar el 
programa de MCI 

 Elaborar los Perfiles del PMCI 
 Explicar e interpretar los resultados de la Fase 1 y formular las respectivas 

proyecciones 
 Definir, planificar  y diseñar los estudios que han de hacerse para llenar vacíos 

claves de información 

 Proponer estrategias y mecanismos para mitigar o revertir la degradación 
ambiental mediante un proceso participativo 

 Elaborar el Plan Manejo Costero Integral 

 Elaborar el Plan de Ejecución 

2.3.    Objetivos del Producto 

2.3.1   General 
 

 Identificar y evaluar  el marco jurídico e institucional, así como los instrumentos 
de control y fiscalización del Estado, en lo que respecta al acceso a los recursos 
marinos-costeros. Caracterizar las perspectivas que tienen los usuarios de la 
región de estudio en torno a sus relaciones con las instituciones normativas 

 

2.3.2  Específicos 
 
 Describir el marco jurídico existente con relación a los recursos marino-costeros. 
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 Caracterizar el marco institucional con relación a los recursos marino-costeros. 
 Hacer una tipología de las estructuras organizativas de las comunidades. 
 Identificar los usuarios y su relación respecto a los recursos marino-costeros. 

2.4    Metodología 
 
Se hizo una revisón del marco jurídico (leyes, decretos, reglamentos) existente en 
materia de controles y regulaciones en el acceso a los recursos marino-costeros.    
 
Un segundo aspecto consistió en levantar información sobre las perpectivas de los 
actores,  mediante giras de trabajo a varias las comunidades del golfo y áreas 
adyacentes, como Garachiné, Punta Alegre, La Paz de Río Congo, Taimatí, Playa de 
Muerto y La Palma (cabecera de la provincia y del Distrito de Chepigana). En cada una 
se hizo contactos formales e informales  con líderes, pescadores, intermediarios,  y 
personas que permitieron elaborar un perfil de las expectativas de las comunidades 
como de sus orientaciones socioeconómicas básicas.  
 
Las giras incluyeron talleres interactivos en casi todas las comunidades visitadas y de 
diagnóstico rápido en Garachiné y Punta Alegre, donde fueron invitados representates 
de las otras comunidades.  
 
En las giras participaron los consultores del área socio-económica de Arden & Price 
conjuntamente con técnicos de la Autoridad Marítima de Panamá (AMP).  Se efectuó 
igualmente una revisión de la documentación censal y de las organizaciones no 
gubernamentales que trabajan o han trabajado en la provincia.  
 
 
3. Introducción 
 
El inicio de la construcción de la carretera Interamericana hacia la provincia del Darién 
en la década de 1970, rompió el aislamiento que había caracterizado históricamente a la 
provincia.  Pero esta apertura todavía ha necesitado casi otros treinta años para el inicio 
de su conclusión, proceso en el cual está actualmente.  Si hasta esos momentos el eje de 
la actividad económica de la provincia se realizaba a lo largo del sistema fluvial cuya 
principal arteria ha sido el río Tuira, con sus pueblos ribereños, generalmente 
afrodarienitas, hoy ese eje se ha desplazado hacia la zona de la carretera,  relegando 
durante esos últimos treinta años a los pueblos ribereños del río y de las costas a un casi 
aislamiento, reforzando la idea tradicional de región  “olvidada”.  
 
Frente a esta situación la comunicación hacia la región desde la capital de Panamá se ha 
dado tradicionalmente por vía aérea y por mar.  La carretera en etapa de pavimentación 
permite el acceso hasta Yaviza y un pequeño puerto o muelle conocido como Quimba, 
que permite la comunicación con La Palma y otros sitios del área del Golfo. En 
cualquier caso, la comunicación entre Darién y Ciudad de Panamá sigue siendo costosa 
para sus habitantes, limitando el desarrollo de los servicios públicos en general hacia la 
población, confirmando las debilidades tradicionales del sistema institucional en la 
región. Hospitales, Centros de Salud, Escuelas, Colegios y Seguridad Pública, sufren 
por lo general de la crónica escaces de servicios y  personal suficiente e idóneo. Si a 
esto se agrega que los costos de producción y distribución de cualquier producto en la 
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zona se incrementan debido precisamente a los factores de una débil infraestructura de 
la red de caminos y medios de acceso a la región, tenemos un escenario en donde para 
poder generar formas de producción por encima de la mera supervivencia, es necesario 
multiplicar el esfuerzo más alla de sus límites con pocas garantías de satisfacerlas. 
Tanto el marco institucional, como la infraestructura y asimismo la dinámica social y 
económica que es posible en estas condiciones,  solo permiten el desarrollo de las 
actividades dentro de los límites de mera supervivencia con los riesgos de agotar los 
recursos antes de iniciar siquiera su ordenamiento.  
 
La administración de los recursos marino-costeros, bajo estas condiciones de  
marginalidad geográfica, política e institucional, se traduce en falta de controles y 
regulaciones efectivas, lo que no favorezce el uso sostenible de estos recursos.   El 
marco jurídico existente, como se verá más adelante, positivo en muchos aspectos, en la 
práctica está disperso en las funciones de varias instituciones que dificílmente trabajan 
de manera coordinada, careciendo de los recursos locales o regionales que faciliten sus 
funciones.  Una consecuencia obvia de ellos ha sido que los pobladores de estas áreas, y 
otros usuarios, locales como externos, hayan explotado los recursos existentes, 
forestales y marino-costeros, con las mínimas referencias a las normas. 
 
En este informe se presenta el marco jurídico que regula el uso y aprovechamiento de 
los recursos marino costeros,  las condiciones para su mejor efectividad partiendo de la 
propuesta del manejo integrado de tales recursos,  y en segundo término, las 
perspectivas que tienen las comunidades.  
 
4. Aspectos Generales  

Cuando hablamos de los  recursos naturales, renovables y no renovables, nos referimos 
a componentes del ambiente que constituyen recursos utilizados por el hombre. Ya sea 
que estén asociados o sean  parte de sistemas de ambiente acuático o litoral, adquieren 
relevancia frente a la necesidad de aplicar instrumentos de manejo orientados a su 
utilización sostenible. En este sentido el Plan de Manejo Marino Costero debe tomar en 
cuenta  los alcances jurídicos  de conceptos que nos parecen claves. En primer lugar, el 
concepto de recursos marino-costeros, y el de Manejo Costero Integrado.  

La terminología "recurso marino / costero" es un concepto genérico que abarca una 
multiplicidad de temas que puede incluir desde especies de la vida silvestre y los 
aspectos técnicos de su manejo, conservación y explotación, hasta actividades humanas 
de producción y servicios. De allí, que el enfoque conceptual necesariamente transite 
por una dimensión de integración, en virtud de la cual se armonicen los aspectos 
relativos al uso, manejo y conservación de los recursos naturales considerados en el 
concepto. Lo que demarca el límite entre los recursos marinos y costeros, en relación 
con otros recursos, es su situación de ubicación espacial. El Decreto Ley Nº 7/1998 
establece que los recursos marinos y costeros son "el conjunto de recursos renovables y 
no renovables que se encuentran entre el litoral y el límite exterior de la Zona 
Económica Exclusiva de la República de Panamá1, con excepción de los recursos 
minerales e hidrocarburos"2.  

                                                             
1 Uno de los principales aportes de la Convención sobre Derecho del Mar (CONVEMAR) fue la 
consagración definitiva de la zona económica exclusiva (ZEE) de 200 millas y la concesión de derechos 
soberanos a los Estados ribereños sobre sus recursos naturales, vivos y no vivos. La importancia de este 
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La Ley Nº 413, por su parte, también desarrolla una definición al respecto, señalando 
que estos recursos son "aquellos constituidos por las aguas del mar territorial, los 
esteros, la plataforma continental submarina, los litorales, las bahías, los estuarios, 
manglares, arrecifes, vegetación submarina, bellezas escénicas, los recursos bióticos y 
abióticos dentro de dichas aguas, así como una franja costera de doscientos metros de 
ancho de la línea de la pleamar, paralela al litoral de las costas del océano Atlántico y 
Pacífico4. 

Estos dos conceptos estructuralmente son coincidentes, pero una lectura fina permite 
establecer las diferencias conceptuales que plantea Suman en su análisis5.  

El Litoral, es considerado por el DL Nº 7/98 como "la porción terrestre de la zona 
costera adyacente a la línea de la más alta marea. La extensión terrestre del litoral 
depende del uso público que se le asigne en un programa de manejo costero integral, de 
acuerdo a criterios tales como: control del desarrollo residencial, turístico, comercial y 
productivo; protección de especies y hábitat sensitivos; protección visual de la línea de 
costa; defensa de la calidad del agua; y prevención de la erosión y degradación de los 
recursos costeros"6. La Zona Costera, por su parte, "es la interfaz o espacio de transición 
entre dos dominios ambientales: la tierra y el mar"7. Windevoxhel, Rodríguez y 
Lahmann, (.....) señalan, que la definición básica de "zona costera" indica que es la parte 
de la tierra afectada por su proximidad al océano y aquella parte del océano afectada por 
su proximidad a la tierra8. 
Los mismos autores señalan que en relación con la zona costera (ZC) centroamericana, 
ésta se caracteriza por una intensa actividad humana y gran riqueza ecológica. En la 
zona interaccionan procesos físicos, biológicos, sociales, económicos y culturales. Una 
de las características de esta zona es la gran productividad natural de los ecosistemas 
que la componen, lo cual es especialmente cierto para los sistemas tropicales. Esta 
complejidad de elementos y sus relaciones caracteriza lo que llamamos la zona costera9, 
                                                             
logro radica en que la mayor parte de los recursos pesqueros del mundo se ubica en la proximidad de las 
costas de los Estados ribereños, en el espacio marítimo ahora reservado exclusivamente a ellos por la 
ZEE: más del 90% de la pesca mundial se efectúa en estas zonas. 
 
2 DL Nº 7/98, Gaceta Oficial de 17/02/98, que crea la Autoridad Marítima de Panamá; art. 2, Nº 4 
3 Ley Nº 41, Ley general de Ambiente de la República de Panamá, Gaceta Oficial de 03/07/98 
4 Ley Nº 41, art. 2 
5 Suman, Daniel (2002) pág. 14. 
6 DL Nº 7/98, art. 2 Nº 7 
7 DL Nº 7/98, art. 2 Nº 5 
8 Windevoxhel et. al (....), pág 2. Agregan los autores que "Existen muchas definiciones de zona costera, 
algunas que se limitan a definir sus características físicas y otras que incluyen aspectos demográficos, de 
funcionalidad ecológica y consideraciones geográficas. Algunos países han definido su zona costera como 
la unidad territorial que va desde los límites de la Zona Económica Exclusiva (ZEE) hasta el límite 
terrestre de influencia climática (p. ej. Estados Unidos). Otros han definido su zona costera a partir de 
límites arbitrarios, como el caso de Costa Rica (desde el límite promedio de marea baja hasta 200 metros 
tierra adentro). Ver también. Cicin-Sain, B. & R.W. Knecht. Integrated Coastal and Ocean Management. 
Island Press: Washington, D.C. (1998). Sorensen, J.C., S.T. McCreary & A. Brandani. Arreglos 
Institucionales para Manejar Ambientes y Recursos Costeros. Centro de Recursos Costeros, Universidad 
de Rhode Island  (1992). BID. El Manejo de los Recursos Costeros y Marinos en América Latina y el 
Caribe: Informe de Estrategia del BID.  Banco Interamericano de Desarrollo: Washington, D.C. (1998). 

 
9 Windevoxhel et. al (....), pág 1 
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lo que según veremos es concordante con el concepto legal de Programa de Manejo 
Costero Integrado (PMCI), que reconoce también la complejidad como un factor 
esencial para la integración de acciones institucionales.  

Desde el mismo punto de vista, el de zonas o espacios del territorio, la Ley 24, de Vida 
Silvestre conceptualiza "Área marina y/o acuática" como el "Ambiente natural o 
seminatural donde se desarrolla la flora y la fauna marina"10. 
En el enfoque del BID, el manejo costero integrado se presenta como una actividad 
amplia y polivalente, encaminada por un lado a mejorar la calidad de vida de las 
comunidades que dependen de los recursos costeros y, por otro, a ayudar a los estados 
ribereños a lograr un desarrollo sostenible desde los nacimientos de las cuencas 
hidrográficas costeras hasta los límites exteriores de la zona económica exclusiva 
(ZEE). 
El manejo costero constituye una forma de intervención geográficamente específica 
centrada en los asuntos típicos de las zonas ribereñas, como el agotamiento de las 
reservas pesqueras, el deterioro de la calidad de las aguas costeras y los conflictos por 
los usos costeros. En el manejo costero se combinan procesos participativos y técnicas 
tales como la zonificación, la restricción al acceso y el manejo del hábitat con la 
supervisión y fiscalización para lograr un equilibrio entre los usos ribereños, con el fin 
de alcanzar un equilibrio entre los usos de la costa con base en un conjunto de objetivos 
de aceptación general para mejorar las condiciones de vida, salvaguardar el patrimonio 
y proteger los ecosistemas costeros11 

Las definiciones revisadas facilitan la formulación y el desarrollo del concepto de 
Programa de Manejo Costero Integral (PMCI), Este se encuentra previsto expresamente 
en el Decreto Ley Nº 7/98, que lo define como un "proceso que une a gobierno y 
comunidades, ciencia y manejo, e intereses públicos y privados, en la preparación e 
implementación de un plan integrado de conservación y desarrollo de los recursos y 
ecosistemas costeros"12.  Lo destacable de este concepto, es que conceptualiza al PMCI 
desde una perspectiva dinámica, en cuanto proceso, y no bajo un enfoque de estructuras 
estáticas. Lo que interesa es precisamente la integración de distintos enfoques, intereses 
y perspectivas, los que en su conjunto y en operación, permiten construir el PMCI. Su 
objetivo es "mejorar la calidad de vida de las comunidades que dependen de los 
recursos costeros y mantener la productividad y biodiversidad de esos ecosistemas"13 
Suman (2002) señala, en la misma línea, que el Manejo Costero Integral (ICM) es un 
"proceso continuo y dinámico por el cual las decisiones son tomadas para el uso 
sustentable, desarrollo y protección de las áreas y recursos marinos y costeros14. Estos 
conceptos son coherentes con lo establecido en la Agenda 21, la cual dedica el Capítulo 
17 al manejo sostenible de las costas y los océanos. Allí realza la relación entre el 
desarrollo sostenible y los ambientes costeros con base en cuatro puntos: 

                                                             
10 Ley Nº 24, art. 3.II.2. 
11 BID, Estrategia para el manejo de los recursos costeros y marinos en América Latina y el Caribe, No. 
ENV-128, 1998 
12 DL Nº 7/98, art. 2 Nº 8 
13 DL Nº 7/98, art. 2 Nº 8 
14 Suman, D. (2002), Panama Revisited: Evolution of Coastal Management Policy Ocean & Coastal 
Management: 45-91. 120 pág.  
 



Ministerio de Economía y Finanzas /                                                                  Arden & Price Consulting / University of Miami 
Autoridad Marítima de Panamá                                                                                                                           Panamá,  Junio de 2003 
Consultoría para elaborar El Plan De Manejo Costero  
Integral en el Golfo De San Miguel y Zonas Adyacentes, 
 en el Marco Del Programa de Desarrollo Sostenible de Darién”  
Producto N° 6 “Informe de Acceso a los Recursos Marino-Costeros”  

-7- 

 Los ambientes marino costeros forman un sistema integral esencial para el 
mantenimiento global de la vida; 

 Las costas y los océanos presentan oportunidades económicas y sociales para el 
desarrollo sostenible; 

 La Ley del Mar (1982) de las Naciones Unidas establece derechos y 
obligaciones de los estados y provee la base internacional sobre la cual se busca 
la protección y el desarrollo sostenible de las costas, los mares y sus recursos; y 

  En vista del aumento en la pérdida y degradación ambiental, se necesitan 
nuevos enfoques para el manejo de las zonas costeras y marinas (a nivel 
subregional, regional y global) que sean integrados en su contenido, precavidos 
y preventivos en su ámbito. 

Asimismo, debe considerarse que en junio de 1997 se impulsó la integración de los 
aspectos marinos y costeros a las iniciativas del Corredor Biológico Mesoamericano, 
como parte de una estrategia regional que será impulsada por CCAD. Igualmente, todos 
los países de Centroamérica son signatarios de la Convención de Diversidad Biológica, 
por tanto se comprometieron al manejo integrado y al desarrollo sostenible de los 
recursos marino costeros sobre los cuales tienen jurisdicción. El texto firmado propone 
la adopción de políticas y procesos de decisión integrados y sugiere acciones que 
puedan permitir a las naciones fortalecer sus esfuerzos en el manejo de las costas y los 
océanos. 
En pocas palabras, la tendencia internacional clara y precisa es a desarrollar la 
conservación de ecosistemas y recursos desde una perspectiva integradora y no 
sectorial.  Lo esencial es que estos conceptos están recogidos en la legislación 
panameña, aunque existen dudas respecto de si la Gestión Ambiental está realmente 
funcionando bajo este prisma o siguen funcionando desde la cultura sectorial que 
todavía constituye el eje cultural bajo el cual actúa buena parte de la Administración.  
De acuerdo con el DL Nº 7/98, el Manejo Costero Integrado está vinculado a la 
Estrategia Marítima Nacional. Esta está constituida por "el conjunto de políticas, planes, 
programas y directrices adoptados coherentemente por el Estado Panameño para 
promover el desarrollo del Sector Marítimo"15. El mismo DL señala que este último está 
constituido por "el conjunto de actividades relativas a la marina mercante, el sistema 
portuario, los recursos marinos y costeros, los recursos humanos y las industrias 
marítimas auxiliares de la República de Panamá"16.  

Es claro entonces que los programas de manejo costero deben estar relacionados con el 
conjunto de políticas sectoriales que constituyen el referente conceptual (Estrategia 
Marítima Nacional) para el desarrollo del sector marítimo. Este incluye la variable 
ambiental a través del manejo integrado de los recursos marinos y costeros El desafío 
mayor radica en las capacidades para integrar la gestión de distintos organismos y 
entidades, en torno al desarrollo sustentable de las zonas marino - costeras y sus 
recursos, en sus políticas, estrategias y planes de acción. El componente ambiental de la 
Estrategia Marítima Nacional, debe ser coherente con las políticas y lineamientos 

                                                             
15 DL Nº 7/98, art. 2 Nº 3 
16 DL Nº 7/98, art. 2 Nº 1 
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previstos en la estrategia Nacional del Ambiente, y con las políticas sectoriales de otros 
organismos.  
 
5. Orientaciones e Instrumentos de Política 
 
5.1 Orientaciones de política 
Las orientaciones de política emanadas de la Estrategia Nacional del Ambiente, ENA, 
desde el punto de vista ambiental, clasifica el Golfo de San  Miguel como Área crítica 
(II), esto es, área de alta productividad y sujeta a pocas presiones, medianamente 
impactada y zonas de uso múltiple. La ENA recomienda que sea definida como “área 
especial de manejo”, lo que implica desarrollar un conjunto de herramientas de manejo  
que incluyan un santuario de pesca y restricciones apropiadas en cuanto a factores tales 
como contaminación, deforestación y artes de pesca; y señale acciones específicas para 
que el sector pesquero se oriente hacia un manejo costero integrado. 

En el marco de las directrices estratégicas de la ENA, del marco legal actual regido por 
la Ley Básica de Pesca Decreto Ley N°17 de 1959, la Ley N° 41 de 1 de julio 1998 o 
Ley General del Ambiente y, el Decreto Ley N°7 de 10 de febrero de 1998, que crea la 
Autoridad Marítima de Panamá (AMP), el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), a 
través de su unidad de Desarrollo Sostenible del Darién, ha planteado como prioridad 
identificar el marco jurídico asociado a los controles y regulaciones que servirían de 
sustento a la elaboración de un Plan de Manejo Costero Integrado (Plan de MCI, o 
simplemente PMCI) para el Golfo de San Miguel; defini0endo, adicionalmente los 
requerimientos que demandaría estructurar y  llevar a su ejecución  el PMCI. 

El tema del manejo de los recursos marino-costeros también ha sido recogido en los 
procesos de planificación estratégica y operativa que ha realizado la ANAM a partir del 
año 2002, con el fin de poner en práctica los mandatos de la Ley 41 y las directrices 
establecidas en la ENA.   Así, el Plan Estratégico Participativo que integró a las 
instancias del Sistema Interinstitucional del Ambiente (por sus siglas, PEP SIA), 
incluyó la temática relativa al manejo del recurso marino-costero a nivel de directriz 
estratégica, política específica prioritaria y objetivos estratégicos.  

Así, la directriz estratégica número tres relativa a la protección, recuperación y uso 
sostenible de recursos naturales y diversidad biológica, incluye dos objetivos 
estratégicos relacionados con los recursos marino-costeros, como son:  

a)Fomentar y orientar la investigación científico técnica de los recursos para ordenar 
la zona marino costera. 

b)Fortalecer el ordenamiento y desarrollo sostenible de la zona marino-costera, 
estableciendo las medidas de protección, recuperación y uso sostenible de los 
recursos. 

5.2 Instrumentos de política 

A partir de las directrices estratégicas establecidas, se definieron políticas específicas 
que deberían elaborarse en diferentes áreas para dar la máxima coherencia a la 
ejecución del PEP SIA, con relación a la cual el aporte y compromiso de las unidades 
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ambientales sectoriales (UAS) es fundamental. Se definieron de manera consensuada 
veintidós (22) políticas específicas prioritarias, siendo la número diecinueve (19) la 
relativa al manejo integrado de zonas marino-costeras.   

Parece claro que ya desde los grandes lineamientos de acción institucional se favorece 
un enfoque de manejo integrado del recurso, el cual responde al enfoque del plan de 
manejo costero integral (PMCI). Por ello, es esencial abordar algunas consideraciones 
conceptuales - jurídicas en torno a la definición de los controles y regulaciones legales 
que sustenten el PMCI.   

En primer término, revisar y precisar los alcances de algunos conceptos claves, como 
por ejemplo el de Manejo Costero Integrado y zonas costeras, entre otros previstos en la 
legislación.  

En segundo lugar, debe adecuarse las condiciones de integración y coordinación en la 
gestión pública por parte de las autoridades competentes en torno a los recursos marino-
costeros para desplegar posteriormente el PMCI para el Golfo de San Miguel. En este 
sentido, se revisaron las bases legales existentes que en principio deben facilitar la 
gestión integrada y coordinada de los entes públicos, y entre éstos y los agentes 
privados. 

Un tercer aspecto clave, se relaciona con los "instrumentos o herramientas técnicas y de 
gestión" que recoge la  legislación y que permite el desarrollo de actividades 
compatibles con el uso sustentable de los recursos marino-costeros, disponibles para los 
administrados o agentes privados, como para la propia administración, sea ésta local o 
nacional.  

Estos temas resultan novedosos en el contexto de las tendencias y mecanismos que 
están estructurándose para el despliegue de la Gestión Ambiental en Panamá y en los 
demás países de la Región. Los clásicos mecanismos del tipo comando y control bajo 
los cuales opera la legislación tradicional están cediendo paso y coexistiendo con 
mecanismos de mercado que propician, a través de los estatutos normativos, un 
conjunto integrado de mecanismos orientados a fomentar el cumplimiento de la 
legislación. Sin embargo, la legislación comparada indica que en el tema que nos ocupa 
existe una multiplicidad de factores que dificultan el manejo integrado de recursos 
marino - costeros.  

Uno de ellos es el carácter disperso y sectorial, además de débil,  de la legislación 
relacionada con el MZC (Manejo de Zonas Costeras) en la región lo  cual produce una 
atomización de responsabilidades de las instituciones que tienen jurisdicción en la 
ZMC. . Las leyes y reglamentos que permiten algún grado de manejo de la ZMC 
enfatizan los mecanismos de control burocráticos tales como permisos, cuotas, cánones, 
vedas, etc relacionados con  la extracción y adolecen de los elementos técnicos 
necesarios para el manejo sostenible de recursos de propiedad común.   

. El sectorialismo y la ausencia de coordinación interinstitucional, han favorecido la 
duplicidad, traslape, vacíos, y contradicciones de las funciones de control y 
planificación sobre el uso de la ZMC. Este diagnóstico constituye un ejemplo claro de 
cómo se ha ido desarrollando en general la legislación ambiental en los países de la 
Región,  y se refleja necesariamente  en la legislación asociada a zonas costeras  
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Tomando como base estos argumentos, se desarrolla este análisis. Están relativamente 
claras las normas que configuran mecanismos de comando y control, especialmente en 
el ámbito de las pesquerías. También las regulaciones referidas a instrumentos de 
gestión y ordenamiento del territorio, mecanismos de conservación de especies y 
ecosistemas. Para optimizar el trabajo dirigiendo nuestro enfoque a los puntos que nos 
parecen más relevantes, hemos considerado el diagnóstico hecho por SUMAN (2002), 
quien resume los aspectos principales que la legislación panameña ha considerado para 
el manejo de zonas costeras, especialmente desde una perspectiva sectorial. De hecho, 
Suman da cuenta precisamente de cómo la legislación panameña está imbuida de esta 
perspectiva sectorial, aunque a nuestro juicio con avances sustanciales a partir de los 
conceptos que revisaremos a continuación en nuestro análisis. 

El documento de Suman nos permite avanzar a conclusiones sobre los tópicos más 
específicos y claves para definir una estrategia de manejo integrado de zonas costeras. 
El gran desafío surge de la necesidad de variar desde el enfoque sectorial a un enfoque 
integrado. Considerando éste como el eje principal del problema, revisaremos la base 
legal para desarrollar los planes de Manejo Costero Integrado (MCI), desde dos 
perspectivas: a) la institucional, revisando los roles de la AMP y de ANAM, 
principalmente, y mecanismos jurídicos previstos para una adecuada coordinación 
interinstitucional.  Adicionalmente se revisará el rol de agentes sectoriales y locales; y 
b), los instrumentos para desarrollar MCI, considerándolos como herramientas que 
deben articularse en forma armónica e integrada para realizar una gestión sustentable de 
los recursos marinos y costeros.  

6.       Controles y Regulaciones 

6.1. Régimen de propiedad y acceso a los recursos naturales, según la Constitución 
Política 

La conservación y aprovechamiento de los recursos naturales, y la  responsabilidad que 
sobre ellos ejercen organismos como ANAM y la AMP, entre otros, deriva 
específicamente de su definición como "bienes de dominio público" no susceptibles por 
lo tanto de apropiación privada.  Los bienes de dominio público constituyen un 
patrimonio común que debe ser usado en beneficio de la colectividad. Es por esta razón 
que respecto de ellos el Estado actúa como ente regulador y los somete a un régimen 
que regula su uso y aprovechamiento compatibles con su conservación. Este régimen 
está consagrado a nivel constitucional17 en el título sobre Hacienda Pública, en el cual 
se declaran los siguientes bienes de dominio público: 

 
 El mar territorial y las aguas lacustres y fluviales, las playas y riberas de las 

mismas y de los ríos navegables y los puertos o esteros  
 Las tierras y las aguas destinadas a servicios públicos y toda clase de 

comunicaciones  
 Las tierras y aguas destinadas a servicios públicos de irrigación, producción 

hidroeléctrica, desagües y acueductos  
                                                             
17 Constitución Nacional, art. 255 
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 El espacio aéreo, la plataforma continental submarina, el lecho y el subsuelo de 
mar territorial  

 LOS DEMÁS BIENES QUE LA LEY DEFINA COMO DE USO PÚBLICO 
(EL SUBRAYADO ES NUESTRO). 

 Lo anterior indica que el listado no es taxativo y que, por tanto, a criterio del legislador 
se podrán sumar nuevos bienes al régimen especial de dominio público. Tal es el caso, 
por ejemplo, de los “recursos de la vida silvestre”, los cuales son declarados de dominio 
público por la Ley de Vida Silvestre18. 
6.2 Organización administrativa e instrumentos para el manejo y la conservación de 

los RMC 
           a) Institucionalidad y coordinación para desarrollar planes de MCI 
Nos parece importante contextualizar el escenario de los países de la región para 
entender hacia donde debe avanzar Panamá en el MCI. Windevoxhel, Rodríguez y 
Lahmann, (.....)19  señalan en su diagnóstico que los sistemas de administración y el 
marco institucional en la región están dispersos, reflejo del marco legal que lo sustenta. 
Las responsabilidades de cada institución no están completamente claras. En Panamá, a 
diferencia de las municipalidades de la región que  tienen la responsabilidad de velar 
por el manejo de los recursos de la ZMC de sus jurisdicciones, tales condiciones no se 
dan. Sin embargo, la falta de recursos económicos y humanos que caracterizan las 
municipalidades de CA impiden un manejo eficiente y efectivo. La mayor parte de las 
municipalidades limitan su participación en el manejo de la ZMC al otorgamiento de 
permisos para proyectos de desarrollo y al cobro de cánones e impuestos por el uso de 
los recursos bajo su jurisdicción. En todos los países es característico el enfoque de 
arriba hacia abajo ("top-down") de los aislados esfuerzos de planificación y la 
participación municipal es poco significativa. 
La coordinación interinstitucional es débil, lo cual ha sido reconocido por la mayor 
parte de los Gobiernos. En general, no existen mecanismos efectivos de coordinación de 
las instancias responsables del manejo de la ZMC. Hasta ahora los esfuerzos se han 
centrado la creación de comisiones ad hoc, formadas por miembros representantes de 
las instituciones que tienen responsabilidad en el manejo de los recursos. Agregan que 
estas comisiones no han producido los frutos esperados por las razones siguientes: i) los 
funcionarios nombrados como parte de la comisión, tienen responsabilidades a tiempo 
completo en sus respectivas agencias, lo cual limita el tiempo disponible para dedicarle 
a las funciones de la comisión; ii) los miembros de la comisión no necesariamente 
tienen el perfil técnico necesario para desempeñar sus funciones; iii) generalmente no 
hay mecanismos para evaluar el trabajo de las comisiones; iv) los términos de referencia 
de las comisiones tienden a ser muy ambiciosos; v) la creación de las comisiones no 
obedece normalmente a un proceso de planificación a largo plazo. 

Entre las debilidades más importantes encontradas en las instituciones de la región para 
el  manejo integrado de la ZMC, se encuentran: i) débil capacidad técnica en aspectos 
de manejo de recursos marino costeros; ii) carencia de planes de manejo de recursos de 
la ZMC a mediano y largo plazo; iii) poca capacidad de ejecución de proyectos; iv) falta 
                                                             
18 Ley 24 de 1995 mediante la cual se establece la legislación de Vida Silvestre (Ley de Vida Silvestre), 
G.O.  22801 de 9 de junio de 1995, art. 1 
19 Windevoxhel et. al (....), pág 15 
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de estructuras de coordinación efectivas y eficientes; iv) falta de recursos financieros 
para la ejecución de labores asignadas; v) carencia de estándares de calidad ambiental 
que les permitan a las instituciones ser más efectivas en los controles sobre la calidad de 
los recursos de la ZMC; vi) procesos de monitoreo de recursos de la ZMC muy 
limitados y poco confiables; vii) falta de comunicación entre profesionales de entidades 
estatales que trabajan en campos comunes o afines; viii) pobre incorporación del sector 
privado. 

En este contexto, se revisó las bases jurídicas de la institucionalidad panameña asociada 
al Manejo Costero Integrado, particularmente los que son atribuciones de la Autoridad 
Marítima de Panamá, AMP, por una parte, y la Autoridad Nacional del Ambiente, 
ANAM,  por la otra.. La primera, por tener el mandato legal expreso y las más 
importantes y principales atribuciones relacionadas con el sector marítimo, y que 
pueden tener efectos en el uso sustentable de los recursos marinos y costeros; y la 
segunda, dado su rol general de desarrollo de la gestión ambiental en Panamá, en 
especial por su rol coordinador del conjunto de organismos sectoriales. Posteriormente 
mencionaremos algunos cruces específicos o traslapes con otros organismos. Los 
ANEXOS 2 y 3 presentan en forma esquemática las instituciones y sus respectivas 
competencias legales en cuanto asociadas a los recursos marino costeros (ANEXO 2) y 
a los recursos Hidrobiológicos (ANEXO 3). 

La Autoridad Marítima de Panamá es una entidad autónoma del Estado panameño, y  
unificó las competencias marítimas que hasta la promulgación del Decreto Ley Nº 7 
poseían la Autoridad Portuaria Nacional, la Dirección General Consular y de Naves, del 
Ministerio de Hacienda y Tesoro; la Dirección General de Recursos Marinos, del 
Ministerio de Comercio e Industrias, y la Escuela Náutica de Panamá, del Ministerio de 
Educación. Es la entidad legalmente responsable de la administración, conservación, 
recuperación y explotación de los recursos marinos y costeros20. Igualmente debe 
"coordinar con el Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables (actualmente 
ANAM), o su equivalente, el cumplimiento de lo establecido en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, así como lo determinado en la legislación 
nacional, respecto de los espacios protegidos marinos costeros que están bajo su 
responsabilidad21 

Tiene como objetivos principales22: 
a) Administrar, promover, regular, proyectar y ejecutar las políticas, estrategias, 
normas legales y reglamentarias, planes y programas que están relacionados, de 
manera directa, indirecta o conexa, con el funcionamiento y desarrollo del Sector 
Marítimo (el cual incluyen según mencionáramos más atrás, al conjunto de 
actividades relativas a los recursos marinos y costeros). 

b) Coordinar sus actividades con la Autoridad del Canal de Panamá, la 
Autoridad de la Región Interoceánica, el Instituto Panameño de Turismo, el 
Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables (Actual ANAM), y con 
cualquier otra institución y autoridad vinculada al Sector Marítimo, existente o 

                                                             
20 DL Nº7 de 1998, art. 4, número 4. 
21 DL Nº7 de 1998, art. 4, número 12 
22 DL Nº7 de 1998, art. 3 
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que se establezca en el futuro, para promover el desarrollo socioeconómico del 
país. 
c) Fungir como la autoridad marítima suprema de la República de Panamá, para 
ejercer los derechos y dar cumplimiento a las responsabilidades del Estado 
Panameño dentro del marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, 1982 y demás leyes y reglamentos vigentes 

Las funciones relativas a los recursos marinos y costeros las ejerce a través de la 
Dirección General de Recursos Marinos (DGRMC), con claras y precisas funciones a 
este respecto. En efecto, nos interesa destacar por ahora que se le encomienda, entre 
otras materias, "Administrar los recursos marinos y costeros del Estado Panameño"23; 
"Ejecutar, dirigir, fiscalizar y evaluar los programas de manejo costero integral, de 
acuerdo a las políticas emanadas de la oficina del Administrador"24;."Velar por el 
estricto cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que tienen por 
objeto regular la utilización de recursos marinos y costeros y el desarrollo de las 
actividades que en función de ella se realicen"25; "Tramitar las solicitudes y mantener el 
registro de las licencias necesarias para la utilización de los recursos marinos y costeros 
del país, así como establecer las limitaciones y supervisar el desempeño adecuado de 
tales actividades"26; "Imponer las sanciones que correspondan a quienes infrinjan las 
normas legales y reglamentarias referentes a la administración de los recursos marinos y 
costeros"27; y "Velar por el cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
ambiental y relativas al manejo, conservación, recuperación y explotación del medio 
ambiente marino"28. 
Se trata de claras y expresas funciones que no dejan lugar a dudas respecto de su rol de 
agente público principal en el ámbito marítimo y en la tutela y uso sustentable de los 
recursos marinos y costeros. La legislación que hemos venido citando se ha hecho cargo 
también de mencionar los aspectos relativos a la coordinación que debe desarrollar la 
AMP en el desarrollo y ejecución de las citadas funciones. 

En efecto, este organismo debe "Promover y coordinar con el Instituto Nacional de 
Recursos Naturales Renovables (INRENARE, actual ANAM), o su equivalente, los 
planes que garanticen un uso adecuado de los recursos marinos, costeros y lacustres de 
manera que se permita su conservación, recuperación y explotación en forma 
sostenible"29. Igualmente debe  "Coordinar y acordar con las direcciones generales de la 
Autoridad y con el INRENARE, o su equivalente, y proponerle al Administrador, las 
medidas necesarias para la protección y conservación del medio ambiente marino"30 
Este mandato resulta clave a la hora de sustentar jurídicamente acciones conjuntas o 
complementarias entre ambos organismos. Según veremos, la Ley de ANAM se 
enmarca expresamente en esta misma lógica. 

                                                             
23 DL Nº7 de 1998, art. 32 nro.1 
24 DL Nº7 de 1998, art. 32 nro.3 
25 DL Nº7 de 1998, art. 32 nro.4 
26 DL Nº7 de 1998, art. 32 nro.6 
27 DL Nº7 de 1998, art. 32 nro.12 
28 DL Nº7 de 1998, art. 32 nro.13 
29 DL Nº7 de 1998, art. 32 nro.2 
30 DL Nº7 de 1998, art. 32 nro.10 
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La Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) es también un organismo relevante en 
el plano de los recursos marino-costeros, aunque la propia Ley de ANAM reconoce la 
tutela preferente y específica de la AMP. Para efectos de corroborar lo anterior, 
podemos decir, en primer lugar, que la Ley Nº 41, en armonía con el DL Nº 7/98, 
dispone en su Artículo 94 que "los recursos marino costeros constituyen patrimonio 
nacional y su aprovechamiento, manejo y conservación, estarán sujetos a las 
disposiciones que, para tal efecto, emita la Autoridad Marítima de Panamá" (AMP). 
Agrega el artículo que en el "caso de las áreas protegidas con recursos marino-costeros 
bajo la jurisdicción de la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, tales disposiciones 
serán emitidas por esta entidad".  
La Ley 41 reconoce y respeta explícitamente la tutela que la legislación especial asigna 
a la AMP en relación con los recursos marino-costeros, asignando a ANAM un rol de 
apoyo a la gestión específica de la AMP en el ámbito de los recursos marino-costeros. 
Señala que "corresponde a la Autoridad Marítima de Panamá la formulación del Plan de 
ordenamiento de los recursos hidrobiológicos, en coordinación con la Autoridad 
Nacional del Ambiente (ANAM), que además, velará por el estricto cumplimiento de 
los planes establecidos para lograr la conservación, recuperación y uso sostenible de 
dichos recursos"31. Más aún, la Ley 41 asigna un rol "coadyuvante" a ANAM respecto 
de la AMP para asegurar que las normas sobre pesquerías que ésta elabore procuren el 
uso sostenible de dichos recursos32. 

De acuerdo al Artículo 95 de esta ley,"ambos organismos deberán establecer prioridades 
en sus políticas: la conservación de los ecosistemas marinos con niveles altos de 
diversidad biológica y productividad, tales como los ecosistemas de arrecifes de coral, 
estuarios, humedales y otras zonas de reproducción y cría". Agrega que "las medidas de 
conservación de humedales establecerán la protección de las aves acuáticas migratorias 
que utilizan y dependen de estos ecosistemas". 
De acuerdo a la base legal indicada, podemos extraer las siguientes  conclusiones. En 
primer lugar, no existe una absoluta uniformidad terminológica en la legislación en 
cuanto a nociones básicas del manejo costero, tales como zona costera y recursos 
marino-costeros (cotejando fundamentalmente la ley 41 con el DL Nº 7/98).  Tanto la 
letra como el espíritu del legislador ha delimitado con claridad áreas de competencia, 
estableciendo como norma general la competencia de la ANAM como entidad rectora 
en materia ambiental, y como norma especial, la competencia relativa a un recurso 
particular, cual es el recurso marino-costero, siendo la autoridad competente la AMP. 
En este plano, la legislación de Panamá exhibe una clara definición de funciones 
institucionales. Igualmente, tanto la Ley 41 como el DL Nº 7/98 son claros al consagrar 
un principio de coordinación para el manejo de los recursos marinos y costeros, 
desarrollo de estrategias y planes de conservación, desde una perspectiva integradora, lo 
cual armoniza con el enfoque de MCI que actualmente promueve la AMP. Con 
meridiana coherencia este principio es consagrado igualmente en la planificación 
                                                             
31 Ley Nº 41, art. 85. 
32 El artículo 86 dispone que "La Autoridad Nacional del Ambiente coadyuvará con la Autoridad 
Marítima de Panamá, para asegurar que las normas sobre pesquerías que ésta elabore, en base a sistemas 
de ordenamiento pesquero, procuren el uso sostenible de dichos recursos. La Autoridad Nacional del 
Ambiente velará para que las autoridades competentes ejecuten acciones de supervisión, control y 
vigilancia, y su acción podrá abarcar el ámbito de aplicación total, por zonas geográficas o por unidades 
de población. 
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estratégica del Sistema Interinstitucional del Ambiente, al definir como primera 
estrategia general para abordar el desarrollo sostenible en Panamá la “articulación / 
coordinación inter e intrainstitucional”. 

Uno de los desafíos para generar una gestión ambiental integrada, de acuerdo a nuestra 
experiencia, es precisamente abordarlo desde ejes más específicos. Uno de ellos, por 
ejemplo, a nivel latinoamericano, es el referido a la Gestión Ambiental Local 
(Municipios); o el manejo integrado de cuencas hidrográficas. Sin embargo, la 
oportunidad de avanzar bajo criterios de integración en la gestión ambiental en Panamá 
a partir del manejo integrado de zonas costeras, nos resulta un desafío claro dadas las 
bases legales que hemos venido revisando, explícitas, claras y con pocos elementos de 
traslape, como no sean los necesarios reconocimientos a las competencias de otros 
organismos como ANAM.  
Un tema sensitivo donde se evidencia el cruce de competencias de ambas entidades lo 
constituye el manejo de los manglares. En esta materia cabe destacar que la República 
de Panamá es signataria de la Convención Ramsar, existiendo en el país a la fecha sitios 
designados como Humedales de Importancia Internacional, siendo la ANAM la 
Autoridad Administrativa Ramsar designada33. Tradicionalmente la autoridad respecto 
del manejo y conservación del recurso ha sido ejercido por la ANAM, orientada por un 
principio de conservación que en repetidas ocasiones entra en conflicto con el sector 
privado, especialmente con las empresas dedicadas a las actividades de cultivo de 
camarón por su conocido impacto en los ecosistemas del manglar. 

El principio de coordinación interinstitucional no sólo se aplica a la relación AMP-
ANAM, sino también a otras instituciones que, por razón del giro normal de su gestión, 
pueden ejercer influencia sobre los recursos o áreas marino-costeras. Tal es el caso del 
Instituto Panameño de Turismo (IPAT), la Dirección General de Catastro y Bienes 
Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas (DGCBP); y el Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario a través de la Dirección Nacional de Reforma Agraria 
(DINRA) y la  Dirección Nacional de Acuicultura (DINAAC), así como también a la 
Dirección  General de Recursos Mineros, del Ministerio de Comercio e Industrias. 
(DIGEREMIN). Una facultad de la DIGEREMIN es el otorgamiento de concesiones 
mineras como instancia del nivel operativo. Desde esta perspectiva, la labor de 
coordinación que le corresponde a la AMP en su calidad de autoridad rectora en materia 
de recursos marino costeros, implica establecer niveles de coordinación 
interinstitucional por razón del otorgamiento de concesiones de exploración o 
explotación minera que puedan afectar el recurso marino costero. En este punto una 
materia de gran impacto es la relativa al otorgamiento de concesiones para la extracción 
de arena.  
 
Tanto DINRA como DGCBP poseen facultad de adjudicar tierras patrimoniales (lo cual 
eventualmente puede implicar áreas costeras), dándose la posibilidad del surgimiento de 
conflictos de competencia cuando una u otra institución decidan respecto del 
otorgamiento de títulos de propiedad en zonas costeras que, en principio son 
inadjudicables. Nos parece clave, en la articulación del Plan de Manejo Costero 
específico objeto de este Estudio, considerar que la legislación es clara, a partir de la 
propia Constitución Nacional, en torno al carácter de bien público y de propiedad estatal 
                                                             
33 Sitios Ramsar en Panamá:  Golfo de Montijo, Punta Patiño, San San Pond Sak.  
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que tienen los recursos marino costeros, lo que debe ser considerado por los citados 
organismos en el ámbito de adjudicaciones de tierras en zonas costeras. 
Adicionalmente, la DGCBP y el IPAT están facultados para otorgar concesiones 
administrativas, siendo en esta materia los temas más sensitivos los relativos a las 
concesiones para el desarrollo de proyectos de acuicultura y desarrollos turísticos. 

Nos parece que la coordinación entre la AMP, DINRA y DGCBP debe orientarse a 
definir criterios comunes  a estos respectos. Debemos considerar adicionalmente que si 
bien la legislación agraria reconoce el recurso de oposición dentro del proceso de 
adjudicación de tierras, el cual puede ser interpuesto por los particulares, las 
instituciones públicas, municipios y entidades autónomas34, la aplicación de criterios 
homogéneos, a partir de la estructuración de planes de manejo integrales de zonas 
costeras, promovidos por la AMP, debiera facilitar una postura homogénea entre estas 
instituciones. Prácticas como las promovidas por la DGCBP en sus procedimientos de 
adjudicación, de librar consultas interinstitucionales a fin de que los distintos 
organismos del estado puedan accionar si consideran que les asiste un derecho que está 
siendo afectado, resultan cuestiones fundamentales para ir zanjando problemas como los 
señalados. Pero lo central es, sin embargo, que los órganos de la Administración Central 
y local logren planificar en forma integrada el desarrollo de las distintas actividades que 
pueden tener impacto en las zonas marino costeras. 

La coordinación interinstitucional puede promoverse, también, a través de la Comisión 
Nacional de Acuicultura, definida por la Ley Nº 5835 como un organismo 
multisectorial, entre cuyas funciones se define la de "velar por la coordinación y 
cooperación entre los organismos públicos y privados relacionados con el sector 
acuícola, así como proponer recomendaciones para la solución de conflictos que puedan 
surgir entre las partes involucradas"36. Está integrada por el Ministro de Desarrollo 
Agropecuario, el Ministro de Comercio e Industrias, El Ministro de Hacienda y Tesoro 
y el Director General del Instituto de Recursos Naturales Renovables, el gerente 
General del Banco Nacional de Panamá, un miembro de las asociaciones de productores 
acuícolas, un miembro de la Asociación Panameña de Profesionales Especializados en 
Acuicultura y el Director Nacional de Acuicultura, en calidad de Secretario Ejecutivo.37 
Otra arista relativa al manejo costero integrado lo constituye la regulación de 
actividades de extracción de minerales, presentando especial importancia lo relativo a la 
extracción de arena, la cual es utilizada como insumo en la industria de la construcción. 
La competencia sobre los recursos minerales corresponde a la Dirección General de 
Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e Industrias, a través de la cual se 
otorgan concesiones para el aprovechamiento de recursos minerales, entre ellos la arena.  
En este sentido, cabe destacar que, reconociendo la importancia y fragilidad de los 
corales y arrecifes coralinos, la ley ha establecido de manera taxativa que estos se 
encuentran excluidos para los efectos de concesiones minerales 

Finalmente, nos parece clave el papel de coordinador y articulador que la Ley Nº 41 le 
asigna a ANAM, fundamentalmente a través del Sistema Interinstitucional del 
Ambiente. Para la función de liderazgo que la legislación asigna a la AMP en torno al 
                                                             
34 Código Agrario, artículo 136 
35 Ley 58, Define la Acuicultura como una actividad agropecuaria, se establecen incentivos y se dictan 
otras disposiciones, Gaceta Oficial de 29 de Diciembre de 1995 
36 Ley 58, art. 8 Nº 2 
37 Ley 58, art. 9 
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manejo costero integrado (MCI), pueden resultar claves las capacidades de convocatoria 
y liderazgo que ANAM tiene en relación con el  Sistema Interinstitucional Ambiental en 
general.  En este sentido, consideramos que la coordinación puede y debe canalizarse a 
través de las instancias de planificación de ambas instituciones llamadas a trabajar 
conjuntamente en virtud del Plan Estratégico Participativo del Sistema Interinstitucional 
del Ambiente (PEP SIA) para validar las prioridades establecidas y lograr que las 
mismas se incorporen en los planes de trabajo institucional de la AMP, específicamente 
de la DGRMC; esto llevaría a un segundo nivel de coordinación operativo cuyo canal 
natural lo constituiría en la AMP la DGRMC, especialmente a través del  Departamento 
de Zona Costera y en la ANAM la Dirección de Patrimonio Natural, especialmente a 
través del Servicio de Áreas Protegidas. 

Vemos una necesidad clara de que ambas instituciones complementen sus capacidades y 
funciones para articular adecuadamente los niveles de coordinación que demanda la 
implementación de planes de MCI. ANAM debiera ser un enorme aliado estratégico de 
la AMP, ya que finalmente a través del despliegue de los planes de MCI, la propia 
ANAM contaría con un valioso instrumento orientado a mejorar la gestión ambiental en 
general. 

RECUADRO 1  
ANAM Y EL SISTEMA INTERINSTITUCIONAL DEL AMBIENTE 

 
El artículo 16 de la ley Nº 41 definió conceptualmente el Sistema 
Interinstitucional Ambiental. Su artículo 16 señala que “las instituciones 
públicas sectoriales con competencia ambiental, conformarán el Sistema 
Interinstitucional del Ambiente, y en tal virtud estarán obligadas a establecer 
mecanismos de coordinación. Consulta y ejecución entre sí, siguiendo los 
parámetros de la Autoridad Nacional del Ambiente que rigen el Sistema, con el 
fin de armonizar sus políticas, evitar conflictos o vacíos de competencias y 
responder, con coherencia y eficacia, a los objetivos y fines de la presente ley y a 
los lineamientos de la política nacional del ambiente.” Otras disposiciones de esta 
ley son claves para su articulación, ya que de ellas se desprende el rol y funciones 
de ANAM y de los restantes organismos. En líneas generales, el sistema se 
articula en torno a una función de liderazgo de ANAM, pero con la participación 
ineludible de los organismos sectoriales. 

La Ley 41 define “Autoridad competente o sectorial”: Institución pública que, por 
mandato legal, ejerce los poderes, la autoridad y las funciones especializadas, 
relacionados con aspectos parciales o componentes del medio ambiente o el 
manejo sostenible de los recursos naturales (art.2). Desde la Perspectiva de este 
Sistema, la AMP es un órgano sectorial con competencias y funciones claras en 
torno a los recursos marino costeros. 

La Autoridad Nacional del Ambiente (Capítulo I del Título III) es definida como 
la “entidad autónoma rectora del Estado en materia de recursos naturales y del 
ambiente, para asegurar el cumplimiento y aplicación de las leyes, los 
reglamentos y la política nacional del ambiente”. Entre sus funciones está la de 
“dirigir, supervisar e implementar la ejecución de las políticas, estrategias y 
programas ambientales del gobierno, conjuntamente con el Sistema 
Interinstitucional del Ambiente y organismos privados”. 
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Debe destacarse el carácter de entidad “rectora” (liderazgo) de ANAM y la 
necesidad de obrar “conjuntamente” con el Sistema (con sus organismos). En este 
contexto, diversas disposiciones de la Ley 41 la obligan a “coordinarse” con los 
organismos sectoriales y reconocen tanto el rol de ANAM como el de tales 
órganos sectoriales: 

1. ANAM. Coordinarse con la Autoridad de la región Interoceánica (art.10) 
2. ANAM. Coordinarse con el Ministerio de Relaciones Exteriores (art.11 nº 5) 

     3. ANAM. Coordinarse con el Sistema Interinstitucional, con los consejos 
provinciales, comarcales y distritales del ambiente. 

     4. ANAM. Crear y coordinar la “Red de Unidades Ambientales de las autoridades 
competentes”. 

      5. ANAM. Coordinar la implementación del ordenamiento del territorio con las 
autoridades competentes (art. 22) 

      6. ANAM. Definir el contenido de los EIA en coordinación con la autoridad 
competente (art. 25). 

7. ANAM: dirigir el proceso de elaboración de normas de calidad ambiental 
(art. 32) 

8. AUTORIDAD COMPETENTE: aplicar las normas de calidad ambiental (art.  
      33) 

9. AUTORIDADES MUNICIPALES: dictar normas dentro del marco de la ley 
41, refrendadas por ANAM (art. 36) 

10. ANAM: coordinar con las autoridades competentes los planes de prevención 
y descontaminación ambiental. 

11. ANAM. Establecer parámetros de certificación de procesos y productos 
ambientalmente limpios en coordinación y con la participación de la 
autoridad competente (art. 39) 

12. ANAM junto con AUTORIDAD COMPETENTE: fiscalizar y supervisar 
cumplimiento de los PAMAS (art. 40) 

13. ANAM: Coordinar con autoridad competente la formulación y ejecución de 
programas de seguimiento de la calidad ambiental. 

14. SISTEMA INTERINSTITUCIONAL DEL AMBIENTE: Proporcionar a 
ANAM en tiempo oportuno la información para el informe del estado del 
ambiente (art. 46) 

15. ANAM: Coordinar con el Ministerio de Educación (art. 49) 
16. ANAM: Coadyuvar a la autoridad competente en caso de desastres velando 

por la existencia de planes de contingencia (art. 53) 
17. ANAM: Coordinar con el Ministerio de Salud en el ámbito de la salud 

humana (art. 56) e implementar acciones conjuntas en el ámbito de desechos 
peligrosos (art. 59) 

18. AUTORIDAD COMPETENTE: Mantener informada a ANAM en los 
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procesos de registro de sustancias peligrosas (art. 60) 

19. ANAM: normar lo relativo a calidad del aire junto con autoridad competente 
(art 78) 

20. AUTORIDAD DEL CANAL: mantenimiento y uso de la cuenca del canal en 
coordinación con ANAM (art. 84) 

21. AUTORIDAD MARITIMA: plan de ordenamiento de recursos 
hidrobiológicos en coordinación con ANAM (art. 85). 

22. ANAM: Coadyuvar con la AUTORIDAD MARÍTIMA para asegurar uso 
sostenible de pesquerías (art. 86) 

23. COMISIÓN DE POLÍTICAS ENERGÉTICAS: junto con ANAM, establecer 
los aspectos ambientales de las políticas energéticas. 

24. ANAM, con la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Comercio e 
Industria y el Ministerio de Salud: normar medidas para prevenir y controlar 
la contaminación (art. 89) 

25. AUTORIDAD COMPETENTE, en coordinación con ANAM: Supervisar la 
aplicación del PAMA (art. 92) 

26. ANAM: Coordinar con autoridades y comunidades indígenas lo relativo al 
ambiente en sus áreas (art. 96) 

La enumeración anterior es lo suficientemente gráfica para dejar de manifiesto la 
fuerza legal del Sistema y los necesarios espacios de ajuste y complementación 
que deben efectuar ANAM y las autoridades sectoriales para estructurar el 
Sistema Interinstitucional. 
 

 
El Sistema Interinstitucional opera sobre la base de la integración "horizontal". Sin 
embargo podemos considerar además el eje de integración "vertical" de la Gestión 
Ambiental. Según ha señalado Suman38, la integración "vertical" de la gestión ambiental 
trata de armonizar las políticas a nivel central del gobierno y en el caso de Panamá, no 
se ha hecho la debida descentralización hacia los municipios, que es uno de los aspectos 
que pueden resultar esenciales para la aplicación exitosa de la Gestión Ambiental, y en 
el tópico que nos interesa, del MCI. Los agentes locales, especialmente los municipios, 
resultan claves a la hora de lograr articular las políticas ambientales en los territorios 
locales. Agrega Suman que otro aspecto de la integración que muchas veces se olvida es 
la participación pública (lo que revisaremos más adelante al referirnos a los 
instrumentos de gestión, entre los que conceptualmente incluimos la participación 
ciudadana). Los gobiernos locales como los municipios, entienden los problemas 
locales, mientras que el gobierno central, posee mayor acceso a la información y poseen 
mayores recursos. 
La Legislación vigente considera a los municipios como agentes importantes para el 
desarrollo de la Gestión Ambiental a nivel local Así, por ejemplo, en el ámbito de la 

                                                             
38 Suman, D. (2002), Panama Revisited: Evolution of Coastal Management Policy Ocean & Coastal 
Management. 120 pág.  
Ver en http://www.anam.gob.pa/dota/2seminario/seminariointernacional.htm. 
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fiscalización se asigna a los Alcaldes el deber de cumplir y hacer cumplir la constitución 
y las leyes, los decretos y órdenes del ejecutivo39. Igualmente, se obliga a los servidores 
públicos municipales a velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias relativas a la conservación, protección y desarrollo de los recursos 
naturales en tierras públicas o privadas, actuando coordinadamente con la Dirección 
General de Recursos Naturales Renovables del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 
Igualmente, en coordinación con la ANAM, deben velar por el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias relativas a la conservación, protección y desarrollo 
de los recursos naturales en tierras públicas y privadas40; como asimismo deben 
colaborar con las autoridades Institucionales competentes en la disecación de pantanos41.  
El papel de las municipalidades es relevante también en materia de planificación 
territorial, zonificación y uso de suelos; aprobación de proyectos de carácter sanitario, 
concesiones de permisos de obras, etc. por lo que nos parece clave articular mecanismos 
expeditos de comunicación y coordinación, desde la AMP y desde ANAM para el 
desarrollo eficiente de los PMCI.  

b) Instrumentos relevantes para el Manejo Costero Integrado 
Programas de Manejo Costero Integral 
De acuerdo a la legislación analizada, el principal instrumento para desarrollar un 
manejo costero integrado son los "Programas de Manejo Costero Integral" (programas 
de MCI), previstos expresamente en el artículo 32, número 3 del DL Nº 7/98. La Junta 
Directiva de la Autoridad Marítima ha propuesto recientemente una Resolución (en 
fases finales de redacción), en uso de sus atribuciones legales, que regula los aspectos 
estructurales para el desarrollo de los programas de MCI. Nos interesa formular algunos 
comentarios respecto de esta propuesta. 
El primero: dadas las bases legales que regulan el tema, resulta absolutamente necesaria 
que se dicte lo más pronto posible esta resolución, que es precisamente el instrumento 
jurídico que pone en acción y regula el detalle, los pasos y etapas de aplicación de este 
instrumento. Una segunda cuestión se relaciona con la necesidad de articular 
adecuadamente, en esta resolución, las interacciones entre distintos organismos que 
pudieran participar en el desarrollo de Programas de MCI.  
La intervención de tal o cual institución, en definitiva, dependerá de los factores o 
actividades asociadas a los aspectos de manejo que se consideren en cada caso. El 
Borrador de resolución (en adelante "la resolución de la AMP) contempla entre sus 
definiciones la de "Asuntos Claves de Manejo", señalando que "se identifican durante la 
Fase 1 del Plan de Manejo Costero Integrado en el cual se compila, integra y prioriza la 
información que define el contexto ambiental, social e institucional dentro del cual 
ocurrirá el Plan de manejo". Agrega que "en general están relacionados con las 
actividades de control de desarrollo residencial, turístico, comercial y productivo; 
producción de especies y hábitat sensitivos; protección de ecosistemas costeros frágiles; 
protección visual de la línea de costa; ordenamiento costero; cuidado de playas; defensa 
de la calidad del agua; desarrollo pesquero; desarrollo portuario y prevención de la 
erosión y degradación de los recursos costeros". Esta definición es bastante gráfica de 
                                                             
39 Ley Nº 106 de 1973, Gaceta Oficial 24/10/73, Art. 44, 47 
40 Ley N° 55, de 1973, Gaceta Oficial de 26/07/73 Art. 44 
41 Ley N° 106 de 1973, Gaceta Oficial 24/10/73 Art. 18 N° 4 
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las complejidades temáticas involucradas en el manejo costero integral. El enfoque de la 
resolución nos parece acertado dado que reconoce, de la forma indicada, los niveles de 
complejidad implicados en el manejo costero integral. 

La Resolución, en esta misma línea, reconoce que el manejo costero integral es un 
proceso totalizante que abarca, en la mayoría de los casos, aspectos de sobreexplotación 
de recursos naturales renovables, conflictos entre actividades humanas incompatibles 
que dependen de la misma área o, en algunos casos, del mismo recurso, y de daños 
insidiosos como resultado de impactos acumulados de las distintas prácticas42. 
Contiene, igualmente, un conjunto de directrices para elaborar un Plan de MCI, que 
incluyen el objetivo, contexto, principios, componentes, fronteras, escalas, equipo, 
ordenamiento en la ejecución, dirección y fiscalización del Plan de MCI. Por ahora 
revisaremos algunos de estos aspectos, para después emitir algunos comentarios 
generales. 

En primer término, nos parece que los principios propuestos por la resolución para el 
manejo costero integral son absolutamente coherentes con los conceptos recogidos en la 
Ley 7: 
 

RECUADRO 2 
PRINCIPIOS DEL PLAN DE MANEJO COSTERO INTEGRAL43 

 
Es un proceso continuo y dinámico que guía el uso, el desarrollo sostenible y la 

protección de las áreas costeras. 
Requiere el involucramiento activo y sostenible de muchos de los actores claves y del 

público con intereses en ver como son distribuidos los recursos costeros y como se 
solucionan los conflictos. 

Proporciona el medio por el cual discutir los problemas a escalas locales, regionales y 
nacionales. 

Fomenta el análisis interdisciplinario que contribuye a distinguir entre los asuntos que 
parecen ser importantes sobre escalas de largo plazo y las preocupaciones 
inmediatas. 

Diseña un proceso o plan de trabajo que evoluciona según se desarrolla la experiencia. 

Proporciona una estructura formal de gobierno para sus fines y un conjunto de 
procedimientos que dan transparencia y participación en el proceso de toma de 
decisiones. 

Promueve el interés de la equidad en los métodos de asignación y usos de los recursos 
(sostenibilidad). 

Establece un compromiso formal para progresar hacia la meta del desarrollo sostenible. 

Establece una estructura formal de gobierno y un conjunto de procedimientos que 

                                                             
42 Resolución, art. 2 
 
43 Resolución, art. 3 Nro. 3 
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aseguran la continuidad y mantienen la confianza en el proceso de manejo. 

Alcanza la coordinación interinstitucional a escala nacional y local. 
Maneja los conflictos, se planifica y se toman decisiones en el ámbito local. 
 

Por otra parte, el ámbito espacial de aplicación del manejo costero integral constituye 
una cuestión clave que viene a precisar los conceptos legales previstos en el DL Nº 7 y 
en la Ley 41 sobre recursos marinos y costeros, revisados más atrás. La Resolución 
señala a este respecto que las fronteras del Plan de MCI44 comprenden una faja de costa 
y ecosistemas adyacentes, relacionados por características naturales comunes 
(climáticas, físicas, biológicas) y/o por la ocurrencia de actividades humanas 
particulares. Corresponde a los sistemas terrestres que afecten o sean afectados 
significativamente por su proximidad al mar y a los sistemas marinos afectados por su 
proximidad a la tierra. Este Concepto es absolutamente concordante con la definición de 
Zona Costera prevista en el DL Nº 7 (es la interfaz o espacio de transición entre dos 
dominios ambientales: la tierra y el mar)45.  
En general la resolución contiene los elementos conceptuales que permitirán precisar de 
qué estamos hablando cuando aludimos a Plan de MCI. Nos parece, sin embargo, que la 
oportunidad que brinda esta resolución da pie para fortalecer algunos aspectos que 
probablemente optimizarían su aplicación; como por ejemplo procedimientos definidos 
de interacción entre la institucionalidad pública, plazos para las etapas de 
conceptualización, ejecución y desarrollo de los Planes de MCI; detalle de contenidos, 
roles institucionales y relación con otros instrumentos de gestión ambiental, por citar las 
cuestiones más relevantes o visibles al momento de su lectura. 
Recomendamos una revisión de sus contenidos, que la transforme en una 
reglamentación detallada y obligatoria que formalice adecuadamente los mecanismos 
para la coordinación interinstitucional, para la aplicación del instrumento y para su 
armonización frente a otras estrategias ambientales que esté o pueda estarse 
desplegando desde otros organismos. 
Hemos tenido a la vista un segundo documento que, a nivel de proyecto, pretende  
prohibir la Tala, la Quema, el Secado, el Barrido, el Aislamiento y la alteración física o 
química de las aguas dulces, saladas o salobres, hacer rellenos o dragados, utilizando 
cualquier método mecánico o manual  que perjudique los mismos, sin los debidos 
permisos y presentación de estudios de Impacto Ambiental, ante la Autoridad Marítima 
de Panamá.  Consideramos que el mismo en los términos en que se encuentra planteado 
a nivel de propuesta, puede introducir elementos de confusión jurídica al normar 
materias que han sido ampliamente desarrolladas vía reglamentaria como lo son el 
proceso de evaluación de impacto ambiental (DE No. 59 de 2000),  y el 
aprovechamiento del manglar.  No obstante, consideramos que la intención de 
establecer sanciones dota al instrumento de una fuerza obligatoria que, a nuestro juicio 
es la orientación que debiera tener, en la fuerza de sus regulaciones, el proyecto de 
resolución que regula el Manejo Costero Integral, anteriormente comentado. 

 
                                                             
44 Resolución, art. 3 Nº 5 
 
45 DL Nº 7/98, art. 2 Nº 5 
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Evaluaciones de Impacto Ambiental 
Las evaluaciones de impacto ambiental, en cuanto instrumentos de gestión, constituyen 
una herramienta clave de apoyo para el manejo integrado de zonas costeras. De hecho, 
buena parte de los condicionamientos ambientales que pueda establecer un Plan de 
Manejo Costero Integrado para el desarrollo armónico de una determinada zona, 
debieran ser incluidos dentro del marco de referencia obligatoria para la evaluaciones 
ambientales de proyectos de inversión que se desarrollen dentro de la frontera del plan 
de MCI. Igualmente, los EIA específicos deberán adecuar su plan de manejo y medidas 
ambientales a los requerimientos de sustentabilidad de las zonas marino costeras, lo que 
se vería sustancialmente facilitado si se cuenta con planes de MCI.  
De acuerdo al artículo 2º de la Ley 41, el Estudio de Impacto Ambiental es “el 
documento que describe las características de una acción humana y proporciona 
antecedentes fundados para la predicción, identificación e interpretación de los impactos 
ambientales, y describe, además, las medidas para evitar, reducir, corregir, compensar y 
controlar los impactos adversos significativos”. Por su parte, el artículo 23 de la Ley 41 
señala que ”[l]as actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por su 
naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo 
ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental previo, al inicio de su 
ejecución, de acuerdo con la reglamentación de la presente ley. Estas actividades, obras 
o proyectos deberán someterse a un proceso de evaluación de impacto ambiental, 
inclusive aquellos que se realicen en la cuenca del canal y comarcas indígenas”. Los 
artículos 24 y siguientes precisan las etapas de estos estudios, modalidades de 
elaboración y prerrogativas de la Autoridad Ambiental, materias que son detalladamente 
reguladas en el reglamento, Decreto Ejecutivo Nº 59, de 16 de marzo de 2000. El 
artículo 14 menciona en su letra e) los proyectos del Sector Acuicultura, Piscicultura y 
Pesquería: 
 

 Extracciones pesqueras con fines industriales (AMP)  
 Proyectos para la cría de camarones, mayores de 1 hectáreas (MIDA)  

 Proyectos para la cría de ranas, mayores de 1 hectáreas (MIDA)  
 Proyectos para la cría de peces, mayores de 1 hectáreas (MIDA)  

 Proyectos para la cría comercial de cocodrilos, tortugas, cangrejos, caracoles u 
otros productos del mar o de agua dulce que sean mayores de 1 hectárea 
(MIDA)  

 

Nos parecen relevantes, también, dado que en forma concreta estamos relacionando el 
marco legal con la Región de Darién, los proyectos de tipo forestal, previstos en la letra 
c) de la misma disposición: 

 

 Aprovechamientos forestales en bosques naturales de más de 50 hectáreas. 
(ANAM)  

 Plantaciones forestales de más de 10 hectáreas (ANAM)  
 Industrias forestales y aserraderos no artesanales. (ANAM)  
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 Fábricas de muebles no artesanales. (MICI)  

 Aprovechamiento de recursos no renovables en bosques naturales (ANAM)  
 Industrias procesadoras o productoras de celulosa, papel y cartón (MICI)  

 Fábricas de tableros de madera aglomerada (MICI)  
 

La reglamentación de la Ley 41 establece criterios ambientales orientados a categorizar 
un proyecto o actividad o determinar si el mismo tendrá un efecto negativo sobre el 
ambiente. Son cinco los criterios ambientales fundamentales: 
 

 Si el proyecto presenta riesgo para la salud de la población, vida animal o 
vegetal;  

 Si genera alteraciones significativas a la cantidad y calidad de los recursos 
naturales, con especial atención a la diversidad biológica;  

 Si produce alteraciones sobre los atributos que dieron origen a un área protegida, 
o a un área con valor paisajístico o estético;  

 Si el proyecto genera o produce reasentamientos de comunidades humanas y 
alteraciones sobre los sistemas de vida o costumbres de grupos humanos; y 

 Si produce alteraciones sobre el patrimonio cultural. 
Estos criterios resultarán explicitados, con seguridad, en un Plan de MCI elaborado para 
una zona determinada, lo que facilitará la EIA de cada proyecto a instalarse dentro de 
las fronteras del referido plan. Nos parece relevante aprovechar las EIA para facilitar el 
análisis detallado de los impactos "indirectos" de los proyectos, como también la 
evaluación de los impactos "acumulativos" de los proyectos que se desarrollen en una 
misma cuenca que desemboque en la zona marino costera. Rodríguez y Windevoxhel 
(1998) señalan a este respecto que el efecto sinérgico que produce la acumulación de 
impactos ambientales generados por múltiples proyectos en una cuenca ha sido poco 
analizado en la región. Existen cuencas críticas donde se podrían proponer métodos para 
analizar los impacto acumulativos, de tal manera que se minimicen sus efectos sobre la 
zona marino costera46.(En el caso de Darién, un área que es susceptible de desarrollar 
estudios de cuenca podría ser el río Congo, donde se desarrolla una intensa actividad de 
colonización y extracción maderera, además de ser una de las zonas de mayor 
penetración. 
Uno de los principales aspectos ventajosos de este instrumento para los proponentes de 
proyectos es la llamada instancia única para el ingreso al sistema de evaluación 
ambiental y punto de enlace y coordinación con la Administración Regional o Nacional 
de ANAM. La instancia única constituye un eufemismo utilizado para describir aquella 
Unidad Ambiental Sectorial (UAS) que será el punto de ingreso al sistema de 
evaluación ambiental, de acuerdo al Artículo 17 de la Ley 41. Las UAS son unidades 
ambientales que operan dentro de una autoridad competente, por ejemplo la AMP, el 
MOP o el MIDA. Su función principal es la de guiar a los proponentes durante el 
proceso de categorización, realización y evaluación de los Estudios de Impacto 
                                                             
46 Rodríguez y Windevoxhel (1998), pág. 33 
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Ambiental (EIA).  Las UAS tienen la responsabilidad de evaluar los EIA elaborados 
para los proyectos de su sector (por ejemplo, UA de la AMP para proyectos referidos a 
recursos hidrobiológicos) y de remitir dicho estudio a las administraciones 
correspondientes de ANAM (regionales o nacionales), según sea necesario. El punto de 
ingreso está previsto que sea distinto de sector a sector. De esta manera se evita el 
problema de administración de distintos permisos y procedimientos autorizatorios 
exigibles a proyectos que demandan ser aprobados desde una perspectiva ambiental. 
Cada proyecto entrará al sistema de evaluación por medio de la UA que le corresponda 
según la actividad/proyecto propuesto.  

Nos parece clave aprovechar las sinergias que debieran producirse entre las UAS, en 
base al conocimiento y rol que juegan en el sistema de EIA, y la conceptualización, 
ejecución y desarrollo de los Planes de MCI. Así, las UAS eventualmente podrán ser 
utilizadas como otro nivel operativo para potenciar la coordinación que la legislación 
encomienda a la AMP en relación con los recursos marinos y costeros. Asimismo, el 
marco jurídico asociado a este instrumento, las EIA, provee de una instancia de apoyo 
importante para la coordinación e integración interinstitucional que demandan los 
planes de MCI; y el instrumento en sí mismo, una herramienta que facilita el 
cumplimiento de objetivos de los planes de MCI. No podemos sino destacar lo dicho 
como una fortaleza más que brinda el sistema legal para articular adecuadamente la 
Gestión Ambiental asociada al MCI. 
 

Normas de Calidad Ambiental (absorción y emisión) 
Las normas ambientales de absorción, según el artículo 2º de la ley 41, constituyen la 
“regulación de los niveles máximos y mínimos permitidos de acuerdo con la capacidad 
que tiene el medio para similar o incorporar los componentes en sí mismo”. Las normas 
ambientales de emisión son los “Valores que establecen la cantidad de emisión máxima 
permitida, de un continente, medida en la fuente emisora”. El Capítulo III del Título IV 
de la Ley 41, artículo 32 a 39, define las modalidades estructurales del proceso de 
dictado de las normas de calidad ambiental, definiendo su carácter obligatorio en todo el 
territorio de la República, los plazos de implementación y vigencia, regímenes de 
transición para su aplicación, prerrogativas de las autoridades competentes y espacios 
de participación de la comunidad durante el proceso de dictado; materias que son 
detalladas en el reglamento, Decreto Ejecutivo Nº 58, del 2000. Este instrumento, cuyo 
proceso de despliegue se encuentra a cargo de ANAM, permite que una vez dictadas 
estas normas, constituyan límites claros de calidad ambiental que deben ser 
considerados para la sustentabilidad ambiental de los recursos y ecosistemas, en 
especial las normas secundarias de calidad ambiental. El instrumento, en sí mismo, es 
un apoyo relevante para fortalecer el diseño de los planes de MCI. 
 

Concesiones de Acuicultura 
Estas concesiones se otorgan de acuerdo a los requisitos y condiciones previstas en la 
Ley Nº 58/95; previstas para las actividades de acuicultura desarrolladas en aguas y 
albinas nacionales, por la Dirección Nacional de Acuicultura del Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario. La Dirección es responsable de recibir, tramitar y dar 
seguimiento, a través de una ventanilla única, a las solicitudes sobre concesiones para el 
desarrollo de la actividad acuícola, ante las instituciones respectivas. Igualmente, la Ley 



Ministerio de Economía y Finanzas /                                                                  Arden & Price Consulting / University of Miami 
Autoridad Marítima de Panamá                                                                                                                           Panamá,  Junio de 2003 
Consultoría para elaborar El Plan De Manejo Costero  
Integral en el Golfo De San Miguel y Zonas Adyacentes, 
 en el Marco Del Programa de Desarrollo Sostenible de Darién”  
Producto N° 6 “Informe de Acceso a los Recursos Marino-Costeros”  

-26- 

agrega que "para los fines de la acuicultura, las riberas de playas, las albinas nacionales 
y las aguas marinas pueden ser explotadas sólo mediante concesión otorgada por el 
Ministerio de Hacienda y tesoro, por un período de hasta veinte (20) años prorrogable, 
previa recomendación del Ministerio de Desarrollo Agropecuario"47. Esta 
recomendación debe provenir de ANAM, cuando las concesiones se encuentren dentro 
de áreas protegidas48.  
Este instrumento jurídico permite regular adecuadamente el desarrollo de la actividad, y 
se encuentra relacionado con los estudios de impacto ambiental, ya que la Ley 58 exige 
que "todo proyecto de desarrollo acuícola deberá presentar un estudio de impacto 
ambiental, según lo establecido en la legislación vigente"49. 
Áreas Protegidas 

El Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas (SINAP), se creó en 1992 mediante 
Resolución de Junta Directiva JD-022 del INRENARE. Con la creación de la Ley 
General de Ambiente, el SINAP se eleva a categoría de Ley de la Nación y se plantea 
que estará conformada por todas las áreas protegidas legalmente establecidas y las que 
se creen por leyes, decretos, resoluciones o acuerdos municipales. Las áreas protegidas 
cuentan con recursos naturales que guardan un potencial importante de atractivos para 
ser aprovechados en el desarrollo de actividades sostenibles, bajo el enfoque de 
ordenamiento y conservación de los recursos que tiendan al disfrute de los atributos por 
parte de visitantes, pobladores de las áreas y sostenimiento financiero de las mismas. 
Panamá cuenta en la actualidad con 44 áreas protegidas debidamente declaradas, lo que 
representa poco más del 25% del territorio nacional, y 22 áreas protegidas están al nivel 
de propuestas. En Darién se localizan 6 áreas protegidas, 5 bajo responsabilidad de 
ANAM como el Parque Nacional Darién, con 579,000 hectáreas, la Reserva Forestal 
Chepigana, actualmente en fase de ajustes, la Zona de Protección Hidrológica Filo del 
Tallo, el Corredor Biológico Bagre, el Humedal Laguna del Volcán y la reserva natural 
Punta Patiño, la cual es administrada por ANCON, una ONG.  El caso de la reserva 
forestal Chepigana (Decreto Nª 94 de 28 septiembre de 1960) y la reserva natural Punta 
Patiño son relevantes porque cubren un territorio de 316,840 hectáreas, involucrando 
ocho corregimientos, de los cuales seis tienen áreas marino costeras, particularmente en 
la zona del Golfo de San Miguel, además de plantear problemas de usos tanto entre 
ANAM, las comunidades y ANCON.    

No son pocas las áreas protegidas que cuentan con recursos marinos y costeros. En este 
caso las disposiciones sobre protección de estos recursos deben ser dictadas por la 
ANAM, de acuerdo al mandato previsto en el artículo 94 de la ley 41. Es por ello que la 
necesidad de definir criterios homogéneos entre este Organismo y la AMP nos permite 
indicar que el desafío no está en la base legal para implementar estas normas, sino en 
los niveles de eficiencia y coordinación para armonizar adecuadamente los objetivos y 
estrategias de protección ambiental para las zonas afectas a un plan de MCI. 

Uno de los principales problemas de las áreas protegidas es la falta de un marco 
legislativo que promueva su manejo integrado, la poca capacidad administrativa 
                                                             
47 Ley Nº 58, art. 11, inciso 1º 
48 Ley Nº 58, art. 11, inciso final. Se alude al Instituto de Recursos Naturales Renovables, como antecesor 
de ANAM. 
49 Ley Nº 58, art. 27. 
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existente y el asentamiento de personas con derechos de propiedad y derechos de 
posesión con actividades agrícolas. Por lo general, muchas áreas protegidas fueron 
creadas incluyendo dentro de sus límites poblaciones con las cuales hubo poca o 
ninguna consulta. Hay también traslapes entre áreas protegidas y comarcas indígenas 
sin que exista una normativa sobre las responsabilidades mutuas. Varias de las áreas 
protegidas están dedicadas específicamente a la protección de los recursos marinos y 
costeros, como es el caso de Portobelo, Islas de Bastimento, Isla Coiba, Islas de las 
Perlas, e Isla Cañas, entre otros.  Consiguientemente, debe promoverse un proceso de 
articulación entre ANAM y la AMP para establecer los criterios y estrategias para la 
formulación de planes de PMCI, con miras a que efectivamente se produzca una gestión 
ambiental coherente entre ambos organismos. Dado que la responsabilidad sobre un 
área protegida marino costera, es competencia de la ANAM es fundamental considerar 
como herramienta los "Planes de Manejo de Áreas Protegidas" herramienta de apoyo a 
la gerencia de las áreas protegidas, en el cual se establecen las políticas, objetivos, 
normas y directrices para las áreas afectas al plan, en especial respecto de aquellas en 
las cuales existan recursos marino costeros sujetos por lo mismo a un estatuto especial 
de tutela. Una alternativa podría consistir en la creación de una mesa de concertación y 
planeamiento que establezca los mecanismos de trabajo tanto en los niveles de 
planeamiento y de operativización.   

  
Instrumentos de manejo forestal 
Las áreas forestales de Panamá han sufrido fuertes impactos por el avance de la frontera 
agrícola y la ganadería extensiva. Se estima que anualmente se talan y queman unas 
75,000  ha. de bosque primario. Esto ha incrementado enormemente la erosión lo que, a 
su vez, ha causado el deterioro de miles de hectáreas de suelos y la pérdida de recursos 
hídricos, especialmente por el uso indiscriminado de pesticidas químicos. La provincia 
del Darién es una de las regiones del país actualmente sometida a un fuerte avance de la 
frontera agrícola que ha alterado substancialmente el paisaje florístico de 
aproximadamente un tercio de la provincia. Tales procesos están afectando los 
ecosistemas marino-costeros como los manglares, los arrecifes de coral y los estuarios, 
particularmente en la zona del río Congo, Cucunatí y Lara. .  

La Ley Nº 1 de 1994, por la cual se establece la legislación Forestal de la República de 
Panamá, constituye un estatuto fundamental en esta materia. Los recursos forestales son 
aquellos que comprenden principalmente bosques, ya sea para la producción, de 
protección y especiales y que han sido regulados a través de una legislación especial en 
virtud de que se trata de recursos renovables que pueden tener una finalidad de tipo 
comercial, industrial (árboles maderables). Esta ley ha dado a INRENARE (hoy 
ANAM) las atribuciones necesarias a fin de que actúe en calidad de autoridad 
competente en todo lo concerniente a la protección, conservación, mejoramiento, 
acrecentamiento, educación, investigación, manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos forestales en la República de Panamá. 

En este marco, ANAM debe velar para que el aprovechamiento de los bosques, sean 
bosques naturales en tierras de propiedad privada o bosques pertenecientes al 
Patrimonio Forestal del Estado, se sujete a los requisitos y condiciones necesarios de 
sustentabilidad ambiental. Con respecto al aprovechamiento del Patrimonio Forestal del 
Estado, a través de tres instrumentos: permisos especiales de aprovechamiento forestal 
de carácter doméstico o de subsistencia; administración directa de ANAM o delegada 
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por esta entidad y a través de concesiones de aprovechamiento forestal otorgadas por 
ANAM a personas naturales o jurídicas privadas50. En los casos en que un bosque o 
terreno forestal que forme parte del Patrimonio Forestal del Estado reúna determinados 
valores ecológicos, ambientales, científicos, educacionales, históricos, turísticos o 
recreativos, puede ser declarado apto para integrar el Sistema de Parques Nacionales y 
otras Áreas Silvestres Protegidas, quedando entonces regulado por la legislación 
correspondiente51. 

Estas herramientas también nos parecen claves a la hora de articular una estrategia 
integrada de conservación de zonas costeras, en particular considerando que el Plan de 
MCI otorgaría  los criterios y límites de aquello que puede o no hacerse dentro de las 
fronteras de aplicación del Plan. 

 
Instancias de participación ciudadana 
El concepto de integración bajo el cual debe desarrollarse el manejo integrado de zonas 
costeras se extiende también en el DL Nº 7 al sector productivo privado. En efecto, la 
DGRMC debe "[promover la participación coordinada de los sectores productivos como 
aliados estratégicos de la ordenación y desarrollo de la zona costera"52.  

Este punto nos parece clave, tanto porque conceptualmente hoy en día la gestión 
Ambiental no puede avanzar sin el concurso del sector productivo como aliado para 
implementar las estrategias de aplicación de las políticas ambientales, como  también 
porque, en este caso particular, es la propia ley, el DL Nº 7, es la que reconoce la 
necesidad de integrar al sector productivo. Esta base legal nos parece suficiente para 
que la DGRMC incorpore programas que impliquen la participación de estos sectores 
en el manejo integrado de zonas costeras. 
 

“Cada Estado ribereño debería considerar la posibilidad de establecer, o cuando sea 
necesario reforzar, los mecanismos de coordinación apropiados (tales como un 
organismo de planificación de política de alto nivel)para la ordenación integrada y el 
desarrollo sostenible de las zonas costeras y las zonas marinas y de sus recursos, tanto 
en el plano local como en el nacional.  Tales mecanismos deberían incluir la consulta, 
según proceda, con el sector académico y el sector privado, las organizaciones no 
gubernamentales, las comunidades locales, los grupos de usuarios de los recursos y las 
poblaciones indígenas  (Agenda 21, Capítulo 17). 

 
Las debilidades generales más importantes de las leyes de la región para lograr el MIZC 
es que la incorporación de la sociedad civil en el manejo de la ZMC no está definida 
efectivamente. Cuando se habla de sociedad civil en este contexto puede entenderse 
tanto la comunidades locales, como las organizaciones emanadas de ellas y aquellas  de 
segundo orden, las llamadas ONG’s,  que actúan como entes mediadores o puente para 
el acceso de recursos hacia las comunidades.  

                                                             
50 Ley N° 1 de 1994, art. 27 
 
51 Ley N° 1 de 1994, art. 6 
52 DL Nº7 de 1998, art. 32 Nº.7 
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 Debe considerarse que el proyecto de Resolución de la AMP en torno al MCI 
contempla las "Unidades de Conservación y Vigilancia" (UCV’s) como un órgano de 
apoyo creado para ejecutar las acciones de conservación y vigilancia acordadas en un 
Plan de manejo Costero Integrado. Está conformado por usuarios de los recursos, 
autoridades locales y responsables de la administración de los recursos marino 
costeros53. Recordemos igualmente que entre los principios que destaca esta 
Resolución, incluye el involucramiento activo y sostenible de muchos de los actores 
claves y del público con intereses en ver como son distribuidos los recursos costeros y 
como se solucionan los conflictos54 
6.3 Controles y Regulaciones 
La naturaleza multisectorial del recurso marino costero se refleja en una legislación 
sectorial que regula de manera aislada distintos aspectos del recurso.  Como principal 
área temática surge la actividad de pesca, incluyendo peces, moluscos y crustáceos. En 
esta materia, las normas fundamentales son el ya mencionado Decreto Ley 17 de 1959 
conocido como Ley de Pesca y el artículo 297 del Código Fiscal.  Por su parte, el 
Decreto Ley 17 es una norma general que regula actividad pesquera y de exportación, y 
que ha sido ampliamente desarrollada por vía reglamentaria.     

 Establece que las especies de la fauna marina, fluvial y lacustre, sus huevos y 
larvas son recursos naturales renovables y pertenecen al Estado. Extiende el 
alcance de la ley a la extracción de plantas acuáticas. 

 Define pesca y la clasifica en subsistencia, comercial, industrial, científica y 
deportiva. 

 Establece requisito de licencia de pesca 
 Establece la institucionalidad relacionada con el recurso y crea la Comisión 

Nacional de Pesca como entidad consultiva del gobierno 
 Establece como prohibiciones generales la pesca con explosivos, venenos, 

revolver las aguas, actos de crueldad innecesaria y otorga facultad reglamentaria 
para establecer prohibiciones especiales, dentro de las normas usuales de las 
ciencias pesqueras y basadas en investigaciones técnicas, a fin de garantizar el 
sostenimiento del rendimiento óptimo económico a largo plazo. (Prueba 
científica) 

La facultad sancionadora se encuentra consagrada de forma general en el Código Fiscal 
en el artículo 297, el cual fija el monto de las sanciones por infracción de las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de pesca (multa de hasta mil balboas, 
si se trata de naves dedicadas a la pesca para el mercado nacional o su procesamiento en 
el país y de diez mil hasta cien mil balboas si se trata de naves del servicio 
internacional, según la naturaleza de la infracción) y otorga la facultad de imponer las 
sanciones a la actual Dirección general de Recursos Marinos de la AMP. 

La normativa que regula el acceso a los recursos marino costeros es extensa y está 
conformada por leyes, decretos y resoluciones, que, en general, pueden clasificarse en 
los siguientes rubros:   

                                                             
53 Borrador de Resolución, art. 2. 
54 Borrador de Resolución, art. 3 Nº 3. 
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a) Controles en atención a la especie 

b) Controles en atención a zonas geográficas 
c) Controles en atención a las artes permitidas de pesca    

 
a) Controles en atención a la especie 
Existe un grupo de especies que, en atención al esfuerzo pesquero ejercido sobre ellas, 
ha sido objeto de una regulación especial, siendo el camarón el recurso más 
ampliamente regulado en su calidad de producto tradicional de exportación.   

 Las especies mayormente reguladas incluyen:   

 Poliquetos marinos (Decreto Ejecutivo 4 de 1997 que reglamenta la extracción, 
comercialización y exportación de poliquetos marinos);  

 Tortugas (Decreto ejecutivo 20/93 que establece medidas para conservación de 
tortugas marinas del Atlántico y el Caribe; Decreto ejecutivo 29/96 que regula 
los dispositivos excluidores de tortugas en pesca de camarón; Código Fiscal art. 
295 que prohíbe la captura de tortugas comunes y carey;  

 Pargo, mero y tiburón (Decreto ejecutivo 49/92 que regula la pesca de pargo, 
mero y tiburón; Resuelto 285/00 que declara un área como de ocurrencia de 
pargos)  

 Atún (Decreto ejecutivo 38/92 que regula la pesca de atún) 

 Langosta (Resolución 3/00 que establece la veda para pesca, captura, venta y 
comercialización de langosta)  

 Cojinúa, dorado doncella o pajarita (Decreto 89/02 que regula la pesca de estas 
especies)  

 Camarón:  Decreto ejecutivo 1/77 que reglamenta la pesca de camarón; decreto 
10/85 que reglamenta la pesca de camarón; decreto ejecutivo 1/88 que modifica 
el 1/77; Decreto ejecutivo 124/90 que regula la pesca del camarón; decreto 
12/91 que reglamenta el puerto de Vacamonte; Decreto ejecutivo 41/91 que 
modifica el DE 124/90; Decreto ejecutivo 50/92; Decreto ejecutivo 55/93; 
Decreto ejecutivo 56/95 que regula la pesca del camarón cabezón, Decreto 
Ejecutivo 88/02 que establece la nueva veda del camarón.  

El Decreto Ejecutivo  124 de 1990 en su artículo 13 es el que estableció el esfuerzo 
pesquero industrial de camarón. Este Decreto fue modificado a través del Decreto 
Ejecutivo  55 de 1993 a fin de establecer la mini veda del camarón, estableciendo 
período de pesca regulares de la siguiente manera: Enero: 18 días de pesca; Veda: 
desde las 3: 00a.m. del 1 de febrero hasta el mediodía del 11 de abril. Septiembre: 
19 días de pesca; Octubre: 19 días de pesca; Noviembre: 19 d{ias de pesca; 
Diciembre: 18 días de pesca.  

Esta disposición fue modificada posteriormente a través del DE 88 de 2002 por 
medio del cual se derogan los artículos 1 y 2 del DE 55 de 1993, se modifica el 
artículo 13 del DE 124 de 1990 y se establece el nuevo período de veda del 
camarón en la República de Panamá así: se establece el período de veda para los 
camarones costeros conocidos como camarón blanco, rojo, titi, carabalí y fidel, 
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mezclado con el rojo, el cual será distribuido de la siguiente manera: desde las 
12:01 del 1 de febrero hasta las 12:01 del 1 de abril y desde las 12:01 del 1 de 
septiembre hasta las 12:01 del 1 de noviembre.  

La Autoridad competente es la Autoridad Marítima de Panamá a través de la 
Dirección General de Recursos Marinos y Costeros, facultada para imponer 
sanciones por cualquier infracción a las disposiciones del Decreto 88, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 297 del Código Fiscal.  
 

  b) Controles relativos a los equipos y artes de pesca 
Entre las normas que regulan los equipos y artes de pesca que pueden ser utilizados 
están: Decreto ley 17/59,  Ley básica de pesca; Decreto ejecutivo16/81 que restringe el 
uso de ciertas artes de pesca; Decreto ejecutivo 31/82 que modifica el DE 16/81 que 
restringe el uso de ciertas artes de pesca; Decreto ejecutivo 33/97 que regula la pesca 
deportiva; Decreto ejecutivo 90/02 que prohíbe el uso de redes de enmalle y/o deriva y 
el Decreto Ejecutivo No. 124, del 8 de noviembre de 1990, que prohíbe el uso de redes 
agalleras o de enmalle y trasmallos con longitud de malla menor de tres (3) pulgadas. 

 
c) Controles por áreas geográficas 
Estos controles establecen restricciones para la pesca en determinadas área geográfica, 
relacionándolos en algunos casos con especies en particular.  Disposiciones de esta 
naturaleza son: Decreto 210/65 que reforma el Decreto 202/65; zonas prohibidas en 
Panamá, Antón; Decreto ejecutivo 22/97 que establece un área prohibida para la pesca 
industrial en Los Santos); Decreto 1B-94 que establece un área reservada para pesca 
deportiva, turística y artesanal con anzuelo o palangre vertical provisto de anzuelos, en 
Bahía Piña, Darién). 
.El Decreto Ejecutivo 124 de 1990 establece una zona prohibida para la pesca ribereña 
en la Bahía de Panamá (Entre Punta Chame y la Isla Tamborcillo) y define diversas 
áreas costeras vedadas a la pesca industrial, entre ellas una situada en el Golfo de San 
Miguel, desde la población de Río Congo a Punta Buena Vista a Punta Mamocenega 
(sic, en el original  (debe ser Mogocenega).  La Autoridad competente es la Autoridad 
Marítima de Panamá a través de la Dirección General de Recursos Marinos y Costeros, 
facultada para imponer sanciones por cualquier infracción a las disposiciones del 
Decreto 88, de acuerdo a lo establecido en el artículo 297 del Código Fiscal.  
El ANEXO 1 presenta de manera esquemática la normativa señalada 

Alcance y aplicación Efectiva de la normativa 
La dimensión de validez normativa descrita en los apartados anteriores, se complementa 
con una dimensión de eficacia, que se refiere directamente al grado de aplicación de la 
norma, es decir, qué tanto la norma es aplicada por las autoridades competentes y qué 
tanto la misma es observada o acatada por los sujetos imperados.  Así, la norma válida, 
aquella que existe formalmente por haber cumplido con todos los requisitos formales 
para su expedición, promulgación y entrada en vigor, puede o no ser eficaz, en la 
medida en que la misma no sea aplicada y, por tanto, no cumpla, en la práctica, su 
función reguladora. 
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Esta dimensión de eficacia de la norma cobra especial importancia al momento de 
realizar un análisis legal en el marco de un proyecto como el de Manejo Costero 
Integral en el Golfo de San Miguel, que, precisamente por su característica de proyecto 
piloto, debe servir para documentar una experiencia que, eventualmente, deberá ser 
replicada en otras áreas geográficas.    

Para incorporar esta dimensión de validez de la normativa, se ha utilizado una 
metodología participativa en virtud de la cual se realizó un proceso de consulta 
mediante entrevistas no estructuradas a informantes calificados, a fin de conocer sus 
percepciones en cuanto a la forma en que se realiza la gestión del recurso marino 
costero especialmente en el área del proyecto (Golfo de San Miguel) y otros aspectos de 
gestión que pueden afectar directa o indirectamente los niveles de eficacia de la 
normativa existente.   
El criterio para seleccionar a los informantes calificados fue el de identificar actores 
claves en las instituciones directamente involucradas con la gestión del recurso, quienes, 
por su experiencia directa a nivel normativo y operativo, poseen elementos orientadores 
sobre la materia.  A continuación se presenta el listado de instituciones y actores claves 
que fueron entrevistados por el equipo consultor: 

Cuadro N° 2 

Funcionarios de Instituciones Entrevistados 

Institución Dirección / Departamento Nombre del funcionario Observaciones 

DGRM. Zona Costera Licda. Rocío Ramírez Marco referencial general 
del proyecto y expectativas 

DGRM.  Zona Costera Licdo. Arnulfo Sánchez Marco referencial general 
del proyecto y expectativas 

DGRM.  Licdo. Carlos Best Insumos legales.  Principal 
normativa que maneja la 
Dirección 

Planificación Licdo. Julio Córdoba Plan de Fortalecimiento 
Institucional (PAFI) 

AMP 

Oficina Darién Licdo. César Castillo Aplicación de la 
normatividad 

DNPN.   Licdo. Ricardo Rivera Dinámica de la relación 
AMP-ANAM 

DNPN.  Biodiversidad Licda. Marisol Dimas Operatividad de la relación 
AMP-ANAM 

Planificación Licdo. Roberto De La Cruz Orientación de las acciones 
institucionales a la luz de 
los procesos de 
planificación  

Planificación Licdo. Raúl Pinedo Orientación de las acciones 
institucionales a la luz de 
los procesos de 
planificación 

ANAM 

Oficina Garachiné Darién Licdo. Luis Palacios  Aplicación de la 
normatividad 

Min. De 
Gobierno y 
Justicia 

Dirección de Gobiernos 
Locales 

Licda. Magdalena Tang  Aspectos generales de 
coordinación con las 
autoridades locales 

ANCON Encargado área Darién Licdo. Edgar Naterón Percepción en cuanto a 
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aspectos de gestión del 
recurso en el área 

Asociación 
Panameña de 
Acuicultores 
(ASPAC) 

Presidencia Ing. José Bolívar Martínez Percepción en cuanto a 
alcance y aplicación de los 
controles. 

ANDELAIPP 
(Asociación 
Nacional de la 
Industria 
Pesquera 
Panameña 

Presidencia  Gustavo Justines  Pendiente de entrevista.   

 
El principal eje temático de las entrevistas realizadas fue la percepción en cuanto a los 
aspectos de gestión del recurso, a nivel general y en particular en el área del proyecto.  
En este sentido, los principales hallazgos incluyen los siguientes aspectos: 

 
 Las actuales condiciones en que se realiza la práctica pesquera, particularmente 

del camarón, parece que ha generado entre algunos sectores de pescadores, la 
predisposición a solicitar o al menos aceptar la intervención del Estado, es decir, 
la AMP,  como ente regulador del acceso a estos recursos. Esta fue la percepción 
en reuniones realizadas por miembros del equipo consultor con grupos de 
pescadores, de Garachiné, Punta Alegre, La Paz de Río Congo, Playa de Muerto, 
Taimatí. Tal demanda tiene más relación con  las actividades de los barcos de 
pesca industrial, los cuales  son considerados los principales violadores de la ley 

 Como punto recurrente a nivel de los funcionarios consultados surge el tema de 
la necesidad e importancia de la coordinación interinstitucional, especialmente 
a nivel de la ANAM y la AMP.  Nuestra percepción es que existe al nivel de las 
dos entidades la voluntad para fortalecer el canal de coordinación, el cual a la 
fecha es incipiente y se maneja a nivel puntual y directivo, es decir, de la alta 
jerarquía institucional (Administrador-Administrador/Director-Director). No 
obstante, se observa que a niveles intermedios existe, de hecho, colaboración 
para acciones puntuales.  A la fecha existe una trayectoria de apoyo mutuo para 
casos puntuales, con especial referencia a apoyos que ofrece la ANAM a través 
de la DNPN a la DGRM durante los períodos de veda, del camarón.  Este nivel 
de coordinación, si bien no ha sido definido formalmente, constituye la base 
para una futura acción conjunta y coordinada.   

 Este acuerdo actualmente se encuentra a nivel de un proyecto de convenio 
interinstitucional de interpretación de competencias, relativo al manejo de 
manglares, recurso agua y actividades de investigación.    

 En el área específica del proyecto, Golfo de San Miguel, la presencia 
institucional actual de la AMP es mínima reduciéndose básicamente a dos 
unidades carentes de recursos y equipos necesarios para apoyar su gestión.  Ello 
es razón suficiente para constatar que la aplicación de los controles establecidos 
en la legislación es marginal, salvo los períodos de veda en los cuales la acción 
es apoyada con recursos institucionales adicionales, lo mismo que a través de 
apoyos solicitados a la ANAM.  Esta situación se espera se vea minimizada a 
corto plazo en virtud del proyecto institucional denominado PAFI (Plan de 
fortalecimiento institucional), que, en el contexto del Programa de Desarrollo 
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Sostenible del Darién, contempla el establecimiento de una estructura 
institucional (Oficina regional de Occidente), que incluye entre otras 
dependencias un Departamento Técnico Marítimo conformado por el siguiente 
personal para el primer año de operación:  Jefe del Departamento (1), 
Operadores de lancha (2), Coordinador de MCI (1), Técnicos en Pesca (2), 
Inspectores de Pesca (1), biólogos (1), Ambientalistas (2), Inspector de 
Seguridad Marítima (1).  Este Departamento será responsable de realizar la 
gestión institucional en el área, incluyendo el tema relativo al manejo y control 
de recursos marino costeros.  En una primera fase se establecerá la sede de la 
Palma y en una tercera fase se programan las áreas de Garachiné, Jaqué y 
Quimba.  Esta programación se encuentra pendiente de no objeción del BID, 
siendo importante destacar que el proyecto BID cubrirá el primer año de 
operación, siendo el compromiso institucional gestionar los recursos 
presupuestarios para los años siguientes.  

 
 Dimensión local.  Uno de los componentes del Programa de Desarrollo 

Sostenible del Darién contempla acciones de fortalecimiento de las capacidades 
de los gobiernos locales.  En este sentido, los funcionarios de la AMP 
consultados indicaron que existen canales positivos de comunicación, los cuales 
igualmente parecen responder a un criterio, caso a caso, y de acciones aisladas, 
más que a una acción programada.  Cabe destacar que en el marco del Programa 
a través de la Oficina de Gobiernos Locales del Ministerio de Gobierno y 
Justicia se ha trabajado conjuntamente con los actores locales los contenidos de 
un Plan Estratégico para el Municipio de Chepigana, pendiente de aprobación 
por el Consejo Municipal.  El documento de proyecto contiene las bases 
filosóficas (visión, misión, valores), las bases operativas (plan de acciones), 
anexos y perfiles de proyectos.    

 
 Este proyecto define como áreas claves infraestructura, transporte y vías de 

comunicación, organización y capacitación, sin que se refleje una línea de 
acción dirigida a apoyar el tema relativo al manejo de recursos marino costero.  
Es decir,  el Plan no refleja una vocación municipal de ejecución para apoyar la 
gestión que realizan las instituciones relacionadas con el manejo de los recursos 
marino costeros.  No obstante, una mirada a los perfiles de proyectos contenidos 
en el plan indica que 4 de los 6 proyectos planteados favorecen iniciativas de 
tipo turístico, las cuales generalmente buscan aprovechar condiciones 
relacionadas con la existencia de recursos naturales, en este caso específico, 
recursos marino costeros que representen un atractivo turístico. 

 
Lo anterior concuerda con los resultados obtenidos en conversaciones sostenidas 
por miembros del equipo consultor con las autoridades locales del área, 
específicamente el. Alcalde de Chepigana y el Tesorero Municipal con oficinas en 
La Palma, quienes dejaron entrever que el Municipio no tiene ingerencia en la 
normativa establecida para el control de los recursos.  Para estas autoridades y 
Honorables Representantes de Corregimiento, la gestión en materia de los 
recursos marinos, no es una prioridad (lo cual se evidenció en los contenidos de la 
propuesta de Plan Estratégico de Chepigana arriba comentada).   
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Para producir un impacto significativo en la gestión del recurso, el 
fortalecimiento institucional debe ir acompañado del establecimiento de otras 
condiciones del entorno. En otras palabras, el solo mejoramiento de las 
capacidades de gestión institucional no es condición suficiente para una mejora 
significativa de la gestión del recurso.  En este sentido, como bien anotó el 
Director de Patrimonio Natural de la ANAM las acciones tanto de la ANAM 
como de la AMP en el área del Darién requieren del desarrollo de condiciones de 
seguridad e infraestructura en el área que complementen los esfuerzos 
institucionales.  La presencia institucional de ambas entidades se hará sentir en la 
medida en que sus acciones reflejen consistencia y disciplina y apego a las reglas 
frente a los usuarios, en un ambiente acostumbrado a la flexibilidad con que éstas 
son puestas en práctica. Este es un punto importante desde la perspectiva de las 
comunidades.  

 
Igualmente, según  lo anotó el Licdo. Naterón de ANCON, el éxito de los 
proyectos depende substancialmente del fortalecimiento simultáneo de las 
capacidades de las comunidades que las habilite para entrar en contacto con las 
instituciones y aprovechar las iniciativas que desde las mismas se formulan hacia 
las comunidades. Esto debe  evitar que la relación se reduzca a operativos  
fiscalización y sanción o de dependencia. Por otra parte,  existen en la zona 
precedentes de acción comunitaria coordinada. Por ejemplo, la reciente oposición 
de las comunidades a un proyecto de extracción de arena, basado en los efectos 
negativos que dicha actividad podía implicar respecto de la base de recursos 
marino costeros existentes en el área, particularmente el daño a las playas con 
potencial turístico.  

 
Como un tema de carácter práctico asociado a la aplicación de los controles  
establecidos por la legislación, surgió lo relacionado con la dinámica de trabajo a 
través de inspectores asignados por la institución para fiscalizar operaciones de 
pesca, vedas, y otras.  La práxis en cuanto a aspectos operativos relacionados con 
los servicios de inspección tales como designación y remuneraciones, no favorece 
criterios de transparencia.  El establecimiento de una base de salarios adecuados a 
la gestión, riesgos, etc., no necesariamente implica una solución a la necesidad de 
garantizar la transparencia. Sin embargo, una combinación de estos factores, 
como también la rotación periódica del personal, puede evitar que el 
funcionariado desarrolle mecanismos de adecuación a prácticas ilícitas. Sin 
embargo, debe tenerse en cuenta que en Darién, como en cualquier otra parte del 
país, funcionan todavía los mecanismos de control de puestos como factores de 
garantía de una clientela política. Una manera de regularla, es la de demandar que 
los puestos tengan requisitos de capacitación y habilitación técnica y profesional 
correspondientes.  

 
Como una práctica saludable se sugirió la posibilidad de alternar en los trabajos de 
inspección la participación de estudiantes de entidades de capacitación y educación 
relacionadas con el manejo de los recursos marino costeros.  Esta práctica permitiría 
que los voluntarios desempeñen un papel de tercero neutral para validar las 
inspecciones, lo cual redundaría tanto en beneficio del estudiantado que tiene la 
oportunidad de entrar en contacto con actividades de campo relacionadas con su 
especialidad y a la vez evitar el surgimiento de posibles situaciones de conflictos de 
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interés motivadas por el desarrollo de relaciones de colaboración que, con el paso del 
tiempo, pueden fácilmente surgir entre el personal de inspección y los sujetos 
inspeccionados, lo cual deriva en un  relajamiento de la aplicación normativa.  
 
7     Perspectivas de los Usuarios  
      
7.1  Introducción 
 
Entre los objetivos de esta sección estaban la de establecer las perspectivas de actores, 
mediante entrevistas a funcionarios, miembros de organizaciones no gubernamentales, 
pescadores y miembros de las comunidades. En esta fase se decidió incorporar 
elementos de las perspectivas de las comunidades que sirven de trasfondo a la manera 
como los habitantes, en sus respectivos roles de autoridades, consumidores, usuarios 
pescadores o extractores de recursos,  interpretan su relación con los recursos mediados 
por el sistema normativo, como se ha visto en la sección anterior.  Quizá un aspecto 
importante que debe ser destacado desde el inicio es que a pesar de la rica normativa 
legal que se desprende del análisis anterior es que ésta no es conocida ni comprendida 
en su dimensión y complejidad por los usuarios locales, antes bien se entienden como 
factores que regulan sus actividades sin plena justificación.  
     
Los comentarios que siguen son de carácter cualitativo y son el resultado de las tres 
giras realizadas, incluyendo los talleres en Punta Alegre y Garachiné. La encuesta 
realizada entre marzo y abril esta en fase de procesamiento, pero datos preliminares han 
confirmado las opiniones recogidas en los talleres.  
 
Se enfoca aquí a los usuarios de la zona de estudio de las comunidades locales 
principalmente. No se ha establecido contacto con otros usuarios, como los sectores 
industriales. De igual manera, no se ha previsto incluir en el diagnóstico a los 
pescadores de otras partes que incursionan en el área del Gofo de San Miguel, 
compitiendo con los pescadores locales. Los datos obtenidos de las dos giras realizadas 
y las entrevistas informales que se dieron con usuarios en localidades, como Garachiné, 
Playa de Muerto, Río Congo o La Paz, Taimatí, Punta Alegre, Cémaco, permiten tener 
una idea general. Por último, se realizó también una visita rápida a varias 
organizaciones no gubernamentales para revisar sus actividades en la provincia y 
obtener copias de proyectos en ejecución. Estas visitas confrontaron problemas de 
acceso a copias y,  en el período de consulta, a problemas de cierre de operaciones 
anuales, lo cual dificultó la obtención de información.  No obstante, presentamos en las 
conclusiones punto críticos sobre el papel de las ONG en la región.   
      
 
7.2  Desarrollo 
 
Distinguimos aquí a los usuarios por grupo étnico principalmente, considerando que 
cada uno juega distintas funciones en el proceso productivo, aunque con tendencia a 
converger en las principales actividades productivas. Por ejemplo,  consideramos como 
dos grupos principales a los usuarios indígenas y los usuarios afro-hispano. Un tercer 
grupo serían los usuarios colonos.  El factor integrador de las actividades de la 
población, por ende de los usuarios, es la comunidad.  En este caso hablamos de 
localidades pobladas, la mayor parte de ellas con viviendas nucleadas, es decir 
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formando poblados, algunos heterogéneos tanto en la composición étnica de su 
población, como La Palma y Garachiné, otros más homogéneos, donde la mayor parte 
de sus habitantes son de un mismo grupo cultural y lingüístico. 
 
7.2.1 Situación económica y social en la región de Darién  
 
Como se ha señalado anteriormente, las actividades de la población en la zona de 
estudio son de orden primario, productivas y extractivas.  Un segmento importante, 
concentrados en La Palma y Garachiné, trabajan en actividades de servicio, como 
empleados de instituciones públicas y algunas privadas (iglesias, almacenes, tiendas, 
etc.).   En los casos de producción y extracción, existe una yuxtaposición entre 
actividades de subsistencia y actividades para el mercado. Difícilmente se puede hablar 
de productores dedicados exclusivamente para la subsistencia,  como exclusivamente 
para el mercado. En muchas ocasiones es posible ver personas realizar distintos roles en 
el sistema, como actuar como maestros o vendedores, luego productores (pues puede 
tener una finca de plátanos o hacer agricultura de subsistencia y/o comercial)  y además 
dedicar tiempo a las actividades extractivas, dependiendo de las temporadas y las 
responsabilidades inmediatas.  Mucho de la sicología de los  habitantes de la región es 
protegerse frente a las eventualidades, pero en el marco de una economía de 
subsistencia. Aún los asalariados y funcionarios, muchos de los cuales son nativos de la 
región, participan de estos valores, que, por otra parte, no son estímulos para una 
economía de producción en gran escala.  

 
Actualmente,  una característica de la fase en que se inicia el diagnóstico es que ocurre 
inmediatamente después de la apertura de la veda pequeña o segunda veda que va de 
septiembre a noviembre. El hecho concreto es que la pesca esperada durante esta fase 
no se han dado, sino con rendimientos muy bajos hasta el punto que todos los 
intermediarios y aún los barcos industriales debieron suspender las operaciones para 
evitar el riesgo de mayores pérdidas por las inversiones realizadas. Intermediarios y 
pescadores asumieron deudas adelantadas a la cosecha, en algunos casos. La 
incertidumbre sorprendió a la mayoría lo cual ha creado un vacío en las posibles 
alternativas. Una de estas, la pesca de peces, también se enfrenta a situaciones en que la 
demanda no se corresponde con los precios, los cuales no superan  B/. 0.50 la libra aún 
para las especies de mayor demanda.  

 
Por otra parte, la producción agrícola y pecuaria tampoco constituye una alternativa 
económica inmediata, pues los pocos rubros comerciales tienen precios igualmente 
deprimidos, mientras que las inversiones vía prestamos bancarios, como el Banco de 
Desarrollo Agropecuario, no son favorecidas por estas instituciones, sino con reticencia.    
 
Un tercer elemento en las condiciones generales es que la población piensa y actúa 
todavía en términos de una comunidad marginal que se muestra ignorada por el Estado. 
De hecho, en los últimos diez años o doce, las inversiones hacia la región del Darién 
han aumentado, entre las cuales debe destacarse los relacionados con la carretera. Los 
efectos multiplicadores de estas inversiones parecen ser mínimos si se juzga por las 
opiniones generalizadas respecto al supuesto abandono del Darién. En la zona de 
estudio, creemos que de haber existido una situación de bonanza con relación a la pesca, 
muchos productores probablemente tendrían una opinión menos crítica o menos 
desesperanzadora.  De manera que las perspectivas de los usuarios probablemente 



Ministerio de Economía y Finanzas /                                                                  Arden & Price Consulting / University of Miami 
Autoridad Marítima de Panamá                                                                                                                           Panamá,  Junio de 2003 
Consultoría para elaborar El Plan De Manejo Costero  
Integral en el Golfo De San Miguel y Zonas Adyacentes, 
 en el Marco Del Programa de Desarrollo Sostenible de Darién”  
Producto N° 6 “Informe de Acceso a los Recursos Marino-Costeros”  

-38- 

hubieran sido distintas. Lo favorable de esta coyuntura es que permite entrar a una 
situación de diálogo que incluya el análisis de las causas de la desaparición del 
camarón, los temas generales de la pesca y los objetivos que plantea la institución 
rectora, como AMP, particularmente a través de sus normas reguladoras.  

 
Esto es parcialmente cierto, pues también los usuarios pescadores tienen sus propias 
explicaciones que tienden a reducir la disonancia entre artes de pesca y 
responsabilidades compartidas en los procesos que se observan actualmente.  Por 
ejemplo, aunque no existe todavía una explicación del fenómeno actual de la 
desaparición del camarón, hecho generalizado para toda Centroamérica,  la mayor parte 
de los técnicos están de acuerdo que se ha llegado a una sobre explotación de los 
recursos debido al número de naves dedicadas a la pesca. También, aunque no se dice 
con claridad, a la probable necesidad de modificar los ciclos de veda y pesca, para lo 
cual se requiere de mayor información biológica. Sin embargo, muchos pescadores 
atribuyen el problema a los siguientes factores:  la flota pesquera industrial que invade 
las áreas de desarrollo de las poblaciones en sus fases juveniles, la prohibición del uso 
de mallas menores de tres pulgadas, que supuestamente determina que los ejemplares a 
pescar sean los de mayor tamaño, los cuales son los reproductores reales. En otras 
palabras, si se usaran mallas más pequeñas, los camarones grandes no caerían en las 
redes.  La presencia o invasión del territorio de pesca por parte de pescadores 
procedentes de Chinina, Chepo, Chiman, y Panamá, los cuales tienden a usar mallas 
más largas y que se extienden a mayor profundidad. La pesca mediante el uso de  atajos 
en las desembocaduras de los estuarios es una práctica extendida, particularmente en 
comunidades como Lara (indígena), Cucunatí (mixta, afrodarienita, indígena, colonos), 
parece ser una orientación de grupos que carecen de permisos de pesca, por una parte, 
como una fórmula de mayor beneficio con la menor inversión de tiempo y energía 
propia.   

 
7.3     Perspectivas desde el punto de vista de la Comunidad 

 
7.2.1  Estrategia y metodología 

 
En los talleres se orientó a los participantes a centrar su atención hacia los temas 
comunitarios antes que a los relacionados con las áreas temáticas que se sabían les 
interesaba, como la pesca o los ingresos en general.  Esto se hizo intencionalmente con 
el fin de generar una perspectiva local sobre los temas generales de la comunidad, 
incluyendo los de la pesca, desviando el foco de atención a actitudes de recriminación, 
generalmente dirigidas a las instituciones, pero que, desde la perspectiva de la 
comunidad puede funcionar como una estrategia de evasión. 

 
También se prefirió usar un lenguaje dirigido a propuestas en vez de verlos como 
problemas. Esto, desde nuestro punto de vista, los distanciaba de la búsqueda de 
culpables o responsables y los orientaba en un sentido más constructivo. Obviamente, 
muchos de esas propuestas tienen tras de sí problemas o necesidades sentidas.  

 
Por otra parte, parece claro que la mayor parte de los participantes, con la posible 
excepción de algunos de Garachiné, participan de una visión de su realidad de corto 
plazo, por lo que sus planteamientos suelen expresarse en términos de necesidades 
inmediatas. Pensando en esa probabilidad, se les planteó que pensaran su visión, 
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estrategia y objetivos en términos de un periodo de cinco años, los cuales les permite 
medir resultados y actividades, siempre que ello implique la participación en tareas y 
actividades específicas.  

 
En Garachiné se trabajó con cuatro grupos étnicos, dos indígenas (Wounaan y Emberá), 
uno afrodarienita y otro formado por representantes de familias de origen interiorano 
que desde hace más de una generación se incorporaron a la región. Los grupos 
trabajaron primero de acuerdo con su lugar de origen o comunidad de referencia. Cada 
grupo elaboró propuestas que describieran la comunidad que esperaban desarrollar en el 
futuro, y luego se les pidió que priorizaran y describieran las estrategias para alcanzar 
tales objetivos. Los indígenas mostraron mayor claridad en sus objetivos a largo plazo, 
no así los grupos afrodarienitas y colombianos.  
 
7.4     Las Comunidades   

 
7.4.1  Garachiné 
 
Quizá por ser una comunidad con mayor infraestructura social, con habitantes más 
heterogéneos, de distintas partes del país, reflejado en la composición de los 
participantes en el taller, en Garachiné se observó, por una parte una visión de mayor 
dimensión: convertirse en una comunidad próspera basada en el desarrollo del turismo, 
en la actividad agropecuaria y en un desarrollo industrial basado en los productos del 
mar”.   
 
Desde el punto de vista de infraestructuras sus planteamientos fueron los siguientes: 

a) Incorporar una empacadora productos pesqueros. Crear un centro turístico. 
b) En términos estratégicos, se plantearon los siguientes objetivos: 

c) Promover la organización comunitaria 

d) Capacitar a los dirigentes 
e) Crear condiciones de seguridad pública para la comunidad y los visitantes 
f) Crear infraestructura de servicios (hoteles, restaurantes, transporte) 
g) Identificar áreas de interés turístico (playas, senderos en el bosque, etc.) 
h) Proteger las costas 
i) Fiscalizar la pesca por parte de los barcos de pesca industrial y artesanal 
j) Construir un muelle 
k) Búsqueda de mercados (que libere de los intermediarios) 

 
A pesar de estos objetivos y aspiraciones, hubo planteamientos relacionados con las 
posibilidades reales de alcanzarlos.  Fuera de los factores institucionales que 
generalmente se aducen como limitaciones,  hubo planteamientos que giraban en torno a 
las actitudes de gran parte de la población para participar en propuestas como las que 
ellos mismos hicieron.  El individualismo fue señalado como un factor negativo, al igual 
que las confrontaciones políticas e incluso personales pero que tienen raíces 
económicas. –Ello se traduce en una débil orientación hacia la formación de 
organizaciones que asuman parte de las responsabilidades de dirigir a la comunidad.  
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7.4.2  Playa del Muerto 
 
La comunidad Playa del Muerto, indígena emberá, es fundamentalmente agrícola. Las 
actividades pesqueras son de subsistencia. Su localización en el litoral sur, frente a la 
gran bahía de Panamá, los coloca en una relativa situación de aislamiento. El paisaje y 
las playas son excelentes atractivos turísticos, y la comunidad es consciente de que su 
mejor oferta es la cultura indígena, aunque en proceso de cambio. En el taller, su visión 
de conjunto los lleva a pensar en el turismo como la alternativa. Esta expectativas han 
sido promovidas por sus experiencias recientes con las visitas recientes de cruceros a 
sus playas. Los temas planteados que se relacionaron con problemas sentidos, tales 
como:  

 
Seguridad: Es conocida la situación de aislamiento del área y las condiciones que se 
dan ocasionalmente con la presencia de embarcaciones colombianas dedicadas al robo y 
al narcotráfico.  
 
Infraestructura:   

Construcción de un puesto de salud, 
Centro de policía 
Casa comunal  
Teléfono Público 
Lancha con motor fuera de borda 

 
Infraestructura Social 
Recursos humanos: Capacitación en turismo.  
 
Participación del Estado, particularmente del Instituto Panameño de Turismo 
 
En general, la comunidad ha visto un potencial económico en el desarrollo del turismo, 
pero al mismo tiempo se han dado cuenta que no controlan nada del proceso. Los 
turistas llegan en cruceros, con guías contratados por los operadores de turismo de 
Costa Rica, incluyendo a los mismos guías.  
 
Entre las propuestas generadas para alcanzar estos objetivos están los crear un comité de 
turismo, organizar a las mujeres, construir infraestructuras para hospedaje, demandar 
capacitación al IPAT.  
 
Todos los temas señalados como objetivos fueron planteados como aspiraciones que, en 
general, están conectados con las perspectivas de convertirse en una comunidad 
receptora de turismo, basada en el paisaje y la oferta de una cultura indígena.  
 
La comunidad posee una estructura de organización formal coordinada por un NOKÓ, 
quien lidera las reuniones de la comunidad y ejecuta los compromisos que la comunidad 
adquiere. Participa de la red de comunidades fuera de la Comarca emberá wounan que 
demandan el status de Tierras Colectivas. 
 
7.4.3 Cémaco 

 
Cémaco, es una de las comunidades indígenas wounan situadas en las márgenes del río 
Taimatí, a una hora en bote del poblado Taimatí. Los participantes son líderes de la 
comunidad. Asistieron cuatro personas. Alrededor de 20  personas tienen botes y 
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trabajan la pesca artesanal, algunos de los cuales venden a Higinio Tamayo, otros a uno 
de los intermediarios, Abadia, del pueblo de Taimatí y otros a Mosquera, de Garachiné.  
Veinte botes representan en realidad 40 pescadores. Otra actividad es cosechar 
moluscos en los esteros y playones cuando baja la marea. Pero el río da muchas vueltas 
y se tarda más bajando en bote que lo que se hace a pie el camino hacia Taimatí. Dada 
la situación de cabecera de esta última, donde también reside el Representante de 
Corregimiento, Maclovio Abadía, existen relaciones de intercambio entre las dos 
comunidades. Cémaco no es parte de la estructura del Congreso General de la Comarca 
Emberá-Wounan, sino del de las Tierras Colectivas.  
                                                                                  
Visión: Nuevamente, Cémaco presenta las mismas expectativas que al parecer es la 
tendencia entre las comunidades indígenas. Asumir un papel de comunidad receptora de 
turismo basado en la oferta de su cultura indígena y sus artesanías. Ser un centro de 
atracción turística, con capacidad de comercializar artesanías y productos del mar y 
agrícolas.  
 
Entre las necesidades planteadas como objetivos a un plazo corto tenemos 
 
Infraestructura: Mejorar la escuela, es decir, ampliar la capacidad actual con dos aulas 
más, considerando que la población está creciendo. 
 
Centro de Salud, esto compite con el centro existente en Taimatí, a donde son referidos 
los casos a atender. Su argumento es que la distancia en bote es muy larga y por tierra, 
en caso de urgencia, tiene inconvenientes debido a la manera que se tiene que trasladar 
un paciente.  
 
Construir un sitio de venta de los productos artesanales 
 
Introducir la electricidad. Piensan que este servicio permitiría que los niños puedan 
estudiar mejor. La propuesta sugiere que la educación está representando un valor 
positivo en la comunidad. Un segundo aspecto se puede relacionar con la necesidad de 
congelar y controlar el almacenamiento de productos del mar, perecederos, en vez de 
verse obligados a venderlos a los intermediarios. Esta hipótesis no se confirmó. 
 
Recursos de infraestructura social 
Promover el turismo. Pese a las limitaciones que tienen, asumen que necesitarán apoyo 
externo. No lograron explicitar las necesidades de capacitación y de una red de 
relaciones de apoyo. No obstante, por otras experiencias que hemos tenido en las giras, 
creemos que las redes existen en la ciudad de Panamá, donde hay emberá y wounan 
residiendo que son contactados por los operadores de turismo, algunos nacionales otros 
extranjeros.  
 
Construcción de la carretera de La Palma a Garachiné. Aunque esta carretera es también 
vista como un riesgo desde el punto de vista de las tierras aún sin definir su status, están 
acompañando a las poblaciones y grupos no indígenas que la demandan como una 
necesidad importante. En este sentido, ellos esperan que las otras comunidades no 
indígenas los respalden en su demanda de resolver el status de las tierras bajo el 
programa de ordenamiento territorial.   
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7.4.4  Taimatí 

 
Los participantes de Taimatí fueron cuatro, de los cuales uno era indígena agricultor, no 
pescador. La participación de este grupo fue, a nuestro juicio, limitada por la juventud 
de los asistentes, excepto el líder, quien es pequeño comerciante.  
 
Visión: En Taimatí, también llamado Pueblo Nuevo, la pesca y la recolección de 
moluscos son actividades dominantes. Su visión es la de poder desarrollar una 
comunidad con capacidad de trabajar en los frentes agrícola y de pesca. El turismo se 
mencionó pero de manera poco clara.  Presentan actitudes como: 

 
 Incredulidad, expresada en que sus expectativas no se llenan fácilmente con 

promesas, debido a las frustraciones frente a promesas pasadas.  
 Baja autoestima Lo cual conduce a actitudes de dependencia que se expresan en 

poca iniciativa y expectativa de que las soluciones pueden venir de afuera, 
particularmente del gobierno. Ello explica su queja de que los pescadores 
reciben poco apoyo de Recursos Marinos. Esta crítica va acompañada por la 
convicción de que el sector empresarial domina las decisiones de Recursos 
Marinos.  Así, la industria pesquera se niega a ser regulada en torno a las áreas 
de pesca.  
 

Frente a estos problemas se plantearon objetivos inmediatos como fórmula para iniciar 
un programa de trabajo en la comunidad: fomentar la organización, generar una 
actividad de comunicación a la comunidad mediante visitas a las familias, por cada 
sector o barrio, e incorporarla a la discusión de los temas planteados como prioritarios.   

 
7.4.5 Punta Alegre 

 
El grupo de Punta Alegre estuvo constituido por 23 personas de la comunidad (no 
asistieron los Río Congo, La Palma y Mogue, aparentemente por fallas en la 
comunicación. Muchos de los participantes tienen apellidos colombianos. Una 
característica de la misma comunidad es que está conformada por numerosos 
inmigrantes de ese país,  pero con muchos años de residencia. Se afirma, sin embargo, 
que muchos de los colombianos son de residencia reciente y traídos por uno de los 
intermediarios, quien es igualmente de origen colombiano.  Estos señalamientos 
parecen estar relacionados con cierta tendencia xenofóbica condicionada por la ley que 
aparentemente prohíbe las licencias de pesca a los extranjeros. 

 
Aparentemente, varios de los participantes pertenecen a una congregación religiosa y en 
este sentido su actitud fue de crítica frente a la situación de la comunidad. Podría 
decirse que esta forma de manifestarse es inusual debido al aparente temor existente de 
hacer criticas abiertas a los intermediarios.  

 
Visión:  Desde un punto de vista general, las  expectativas se relacionan con la pesca 
comercial: ser un centro pesquero importante asociado al turismo, convirtiéndose en 
cabecera de corregimiento  La creación de un corregimiento parece ser una visión de 
algunos participantes, probablemente derivado del hecho de que la comunidad está 
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creciendo rápidamente.  Más que una visión,  los planteamientos estuvieron dirigidos a 
presentar una lista de necesidades, como los siguientes: 

   
Acueducto. Esta es una necesidad sentida pues ya el pozo de donde se extrae agua no 
ofrece suficiente cantidad para la creciente población. 

 
Electricidad: no existe, excepto la que brindan los intermediarios los cuales tienen 
generadores para sus refrigeradoras. La dependencia a esto y la necesidad de contar un 
cuarto frío para los pescadores es uno de los factores que estimulan este tipo de 
planteamiento.  

 
Nuevo Corregimiento: Punta Alegre es parte del corregimiento de La Palma. El 
planteamiento de convertir a Punta Alegre en un nuevo corregimiento deriva de la poca 
disponibilidad para lograr que se modifiquen las leyes vigentes.   

 
Convertir a la comunidad en un importante centro turístico regional y nacional, 
aprovechando la disponibilidad de los productos del mar, pero también de poder 
reforzar la cultura tradicional. La propuesta contrasta con la actual situación de la 
comunidad que carece de sitio para disponer de la basura, gran parte de la cual se tira al 
mar o en las orillas de la playa, que atrae gran cantidad de gallinazos, como agentes que 
limpian las  mismas.  

 
Contar con servicios de asistencia técnica para la pesca y para el turismo.  

 
Mejorar el acueducto y ampliar su capacidad de producción 

 
Construcción de Muro frente a la playa: la comunidad ha experimentado retroceso de 
las viviendas respecto a la playa, lo cual  refleja temor. Este punto pareció muy 
importante para los participantes. 
 
En orden de prioridades la siguiente lista fue decidida por el grupo. 

 
1) Acueducto 
2) Electricidad 
3) Crear las condiciones para aprobación del corregimiento 
4) Construir el centro turístico 
5) Centro de salud  
6) Arreglar veredas  
7) Construcción de muros frente al mar 
8) Carretera Garachiné-La Palma 
9) Establecimiento de un primer ciclo 
10) Más teléfonos 
11) Letrinación 
12) Habilitación de pista para aterrizaje de avionetas ya existente 
13) Educación en saneamiento ambiental. 
 

Hubo manifestaciones independientes respecto al control de los intermediarios y las 
ganancias que obtienen con la compra de camarones y los precios que cobran por los 
equipos de pesca que venden a los pescadores. Esta es  una de las justificaciones para la 
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introducción de la electricidad, pues los libera de tener que vender a los intermediarios 
si pudieran a la vez organizarse para manejar un cuarto frío propiedad de los 
pescadores. Curiosamente, no se llegó a plantear el problema expresado en otros 
momentos, antes del taller, en torno al status de las tierras de la comunidad, la falta de 
tierras de la población para practicar agricultura, particularmente ahora cuando hay veda 
y problemas con la baja producción de camarón.  Las tierras que rodean a la comunidad 
están en su mayoría bajo control de ANCON y la empresa que organiza turismo 
ecológico hacia Punta Patiño. De acuerdo con  los moradores, hay conflicto en torno al 
dominio que ejerce ANCON sobre las tierras detrás del pueblo, lo cual también cierra el 
paso a la posibilidad de construir la carretera que se ha propuesto entre La Palma y 
Garachiné.   

 
En la plenaria, se discutió el tema de la pesca de camarón, los problemas y conflictos 
derivados de la invasión por parte de los camaroneros de las áreas que prohibidas, así 
como las violaciones de los mismos pescadores a las reglas.  Uno de los temas de 
Recursos Marinos es la creación de las llamadas Unidades de Conservación y 
Vigilancia (UCV), que han sido establecidas en muchas comunidades del área. En Punta 
Alegre uno de sus representantes es un pescador oriundo del interior pero con años en la 
comunidad. Este planteó la necesidad de apoyo de recursos marinos en gasolina y otros 
insumos.  Esto condujo a una discusión en torno al papel del grupo de pescadores en 
apoyar voluntariamente su gestión, considerando que las UCV son fundamentalmente 
conceptos que sólo funcionan de acuerdo con el respaldo de la comunidad. En principio, 
dos objetivos fueron planteados como responsabilidades del grupo participantes: 
promover en la comunidad, casa por casa, los temas discutidos en el taller, y apoyar al 
menos con un galón donado voluntariamente por parte de los participantes u otros 
voluntarios.   

 
7.4.6  Caña Blanca 
 
La pareja de Caña Blanca, indígenas de lengua wounan, participó discretamente, debido 
a su bajo número y probablemente porque es su actitud de hablar sólo cuando se les 
pide.  En general, describen a una comunidad enteramente wounan,  relativamente 
grande, con mas de 25 casas,  

 
Caña Blanca  participa de las mismas expectativas de explotar el turismo en base a sus 
recursos culturales, su condición de pueblo indígena que realiza artesanías y que se 
encuentra en una etapa de desarrollo económico basado en la pesca y la recolección de 
moluscos y la participación en la pesca de camarón y peces. No obstante,  en reuniones 
posteriores con alguno de sus dirigentes, Caña Blanca presenta los mismos problemas 
generales de manejo del agua, disposición de basura,  y control de las tierras que 
ocupan, debido a la presión de los colonos. Debido a esta ultima razón, son parte del 
movimiento de Tierras Colectivas.  

 
Entre las necesidades planteadas como objetivos a corto y mediano plazo están; 

 
 Acueducto 
 Electricidad 
 Desarrollar una estructura como centro turístico (tipo casa comunal) 
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Los participantes fueron parcos en el planteamiento de estrategias para alcanzar estos 
objetivos, y asimismo en la formulación de problemas específicos, excepto la necesidad 
de contar con apoyo externo. También aquí  la necesidad de reforzar la organización 
comunitaria pasa por el tema de la ley de las tierras colectivas.  

 
7.5   Perspectiva Institucional  

 
Se efectuó visitas a las ONG que fueron registradas en trabajando en la provincia 
durante la década de 1999 y a las instituciones públicas que tienen oficina en La Palma, 
Darién. Estas visitas no fueron exhaustivas. En general, hay pocas ONG’s que trabajan 
en la región de estudio, actualmente, contrastando con no menos de 16 que existían 
alrededor de 1995-97. Las observaciones de campo y las entrevistas sugieren que hay 
una tendencia de estas organizaciones a retirarse de la región.  ANCON, puede 
considerarse como una institución que ha reducido sus acciones en toda la región, 
particularmente su programa de apoyo a INRENARE (hoy ANAM) en la década de 
1990, concentrando sus actividades  en el área de Punta Patiño, donde ejecuta 
programas de conservación de su patrimonio,  e intenta ser el punto de entrada de un 
programa comercial de turismo ecológico combinado con operadores de turismo 
vinculados a esta organización. Hay críticas de las comunidades hacia su gestión 
particularmente en torno a la carretera proyectada entre La Palma y Garachiné.  
 
La mayor parte de las ONG’s, no tenían proyectos nuevos para ser ejecutados en la 
Provincia a inicios del 2003. Otras le están dando seguimiento a los proyectos que ya 
estaba en ejecución, con la expectativa de obtener financiamiento para continuar los 
mismos o abrir otros nuevos. Esto parece estar reflejando las crisis económicas y de 
recursos humanos que afectan a la mayor parte de las ONG’s, particularmente aquellas 
que intentan hacer trabajos a larga distancia y en zonas de difícil acceso.  
 
De los informes y trabajos que se revisaron, las ONG’s entran y salen de la región 
dependiendo de los proyectos que ejecutan. Existe una presencia nominal en varios 
casos y no permanente. Se observa que en gran medida asumen una actitud paternalista 
frente a los grupos ya sean estos indígenas, colonos o afros. Ello se repite, a 
regañadientes, con los refugiados colombianos, especialmente en la región de Jaqué. Un 
punto particular se relaciona con los problemas que se dan actualmente en la frontera 
debido a la presencia de la policía panameña, los refugiados colombianos y la manera 
en que la autoridad se ejerce lo cual trastorna la ejecución de los proyectos y cambian 
fuertemente la fisonomía a los que supuestamente deben recibir la ayuda 
 
Otra característica recurrente es el grave problema de seguimiento a los proyectos, de 
continuar lo ya iniciado por parte de los grupos y equipos de las ONG’s, lo que lleva a 
que los esfuerzos por mejorar calidad de vida, construcción de alternativas y empleo de 
nuevas herramientas organizacionales para los residentes de la provincia (cualesquiera 
que estos sean) no se refleje en las comunidades. El problema radica fundamentalmente 
al carácter de temporalidad de los mismos proyectos, generalmente concebidos como de 
corto plazo o mediano plazo,  pero cuyas metas por lo general están sobre extendidas en 
el tiempo. Al cesar los recursos económicos, las ONG deben retirar su personal, cuando 
apenas logran establecer la mínima receptividad de las comunidades.  
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Las organizaciones con más años de trabajo en la provincia, enfrentan graves problemas 
por el cambio constante del personal asignado y el sistema de incursionar por "ensayo y 
error" dentro de los grupos residentes. Todos con muy buenas intenciones pero sin 
haber logrado crear un equipo de trabajo sólido ni una metodología que les permita 
revertir cuantitativa ni cualitativamente la situación.  
 
En los informes, los temas que las ONG intentan resolver como problemas están los 
relacionados con la educación, la salud, el liderazgo comunitario o de grupos, 
comercialización de los productos, pérdida de identidad y comunicaciones. 
 
Las instituciones Públicas 
 
Aunque se observó que la mayor parte de las instituciones públicas del Estado tienen 
oficinas en la provincia y en algunas poblaciones grandes como Garachiné,  la mayor 
parte de ellas carece de los medios y recursos humanos para cumplir sus funciones de 
manera sistemática y consistente. Parece claro que aquí la dependencia de los centros de 
decisión y de un presupuesto limitado, va acompañado por una relación de dependencia 
frente a los factores de poder generados por el partidismo político. Los funcionarios son 
conscientes de esta variable y se acomodan a su filosofía y prácticas. En cada período se 
espera que los gobiernos entrantes reemplacen a los funcionarios del gobierno anterior, 
con lo cual no existe tradición administrativa consistente.  
 
Instituciones claves, como el Banco de Desarrollo Agropecuario, el Banco Nacional, 
ANAM y la AMP, reflejan situaciones como las indicadas. Las dos primeras, dirigidas 
al fomento agropecuario, mantienen carteras todavía importante en la zona de estudio, 
pero en su mayor parte dirigidas al sector pecuario, con montos totales que no exceden 
los B/. 70,000 anuales en préstamos, y montos aún más pequeños para los préstamos 
pecuarios, principalmente los relacionados a rubros como el ñame, el plátano y muy 
ocasionalmente hacia la pesca (el BDA), o a préstamos personales dirigidos a personas 
que se pudo establecer que eran intermediarios en la pesca. Sin embargo, la mayor parte 
de estos programas se mantienen limitados debido a la insolvencia de muchos 
prestatarios,  particularmente en los rubros agrícolas.  Los comentarios de algunos 
funcionarios sugieren que ambas instituciones mantienen actividades en las que no se 
prevee, por el momento, aumentar sus montos ni a diversificarlos.  
 
 
8.  Resumen 

 
Los talleres se efectuaron en las fechas establecidos, aunque con un cambio ligero 
respecto a la simultaneidad de ambos talleres. Se consideró preferible la ejecución de 
manera seguida, para así contar con el apoyo del personal que trabaja o colaboró. 
 
La situación económica actual, coyuntural, los ha inducido a la búsqueda de alternativas 
relacionadas con el turismo. No obstante, también se dan cuenta que no existen 
condiciones en la comunidad que faciliten el servicio a los turistas, y para todo ello se 
requiere organización. La organización fue el tema común a todos los grupos, 
condicionado por el problema generalizado de las divisiones internas, promovidas o 
generadas por las adscripciones a los partidos políticos, en unos casos. Aunque no se 
mencionó en los talleres, creemos que también otro factor parece ser la pertenencia a 
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distintas congregaciones religiosas. Pero la más importante, señalada de manera 
implícita parece ser la apatía de los miembros de las comunidades que en la mayor parte 
de los casos rehúsan participar en reuniones. En parte condicionado por la incredulidad 
frente a lo externo, también como una actitud cómoda de no asumir responsabilidades 
que generen criticas internas en la comunidad. La crítica en ese sentido es muy 
importante, pero por lo general va acompañada de caracterizaciones que tienden a 
dividir más que a concitar la responsabilidad en el cumplimiento. La solución es rehuir 
el compromiso.   
 
Una dificultad en la realización de los talleres fue por una parte un cierto analfabetismo 
funcional de algunos participantes, que obligaba a los más hábiles a escribir por los 
otros o a presentar la discusión de tal manera que pudieran expresar sus ideas con mayor 
claridad. La solicitud de que escribieran no fue siempre un expediente facilitador.  
 
En la discusión final, los temas relacionados con la pesca condujeron a la necesidad de 
promover cambios en la estrategia de Recursos Marinos, cuya incapacidad para manejar 
la situación y fiscalizar, es obvia. Las críticas al único funcionario de la institución 
fueron frecuentes en distintos aspectos. En algunos casos parecía dirigido. Lo cierto es 
que la credibilidad institucional depende de los cambios que se deben ejecutar en la 
región.  
 
Considerando que las expectativas de las comunidades son pueden ser satisfechas en el 
marco de las responsabilidades y políticas del Estado, y que algunos de estas propuestas 
están incluidas en los programas previos, una orientación estratégica consiste en 
responder a corto plazo a estas expectativas, pero con una propuesta orientada hacia la 
participación comunitaria. Los proyectos o demandas que ya pueden ser desarrollados, 
deben convertirse en un medio para promover la participación de la comunidad o de un 
gran número de sus miembros, dependiendo de la naturaleza de los proyectos. En vez de 
trasladar todos los recursos a empresas ejecutoras, las cuales demandan por lo general 
pocos empleos al nivel local, y que generalmente son indiferentes a el mecanismo 
participativo de la comunidad, puede y debe hacerse un plan en el que el punto focal de 
la actividad sea la participación de la comunidad. El proyecto es  un medio y no un fin 
en si mismo. El fin es la integración de la comunidad en torno a un proyecto. Un caso es 
el relacionado con el muelle de Garachiné.  Este podría construirse con medios y 
materiales más modestos pero en los que su acceso y utilización demande mayor 
participación de la gente.   
 
En las fases finales de los dos talleres se promovió una discusión en torno a la 
perspectivas de los asistentes frente al tema de la pesca en general.  No se pretendió 
focalizar el tema de la norma, pues excepto las reglas que todos conocen respecto a los 
períodos de pesca, las artes de pesca, a los derechos como pescadores, incluyendo el uso 
de las licencias,  parece que es poco lo que conocen de las normas, pero si es evidente 
que las contradicciones que perciben entre la práctica y las mismas, o la falta de 
consistencia institucional al pretender normar sobre una región muy amplia con escasos 
recursos humanos, crea oportunidades para evadir las normas o pretender ignorancia 
sobre las mismas.  
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9.      Conclusiones 
 

 En términos generales y sin perjuicio de las conclusiones que se han adelantado 
a lo largo del análisis,  parece que el gran tema que debe zanjarse es el de la 
coordinación interinstitucional y su efectiva operativización. El marco jurídico 
para el desarrollo de planes de manejo costero integrado está bastante 
desarrollado como para articular adecuadamente las relaciones entre las distintas 
instituciones con responsabilidades en la zona marino-costera. En última 
instancia, se puede preveer que la articulación es más un tema de voluntad 
política que de legislación. 

 La coordinación interinstitucional aparece como una de las funciones legales 
que tanto la AMP como ANAM deben desarrollar. Aún cuando es común la 
pregunta que se vislumbra: ¿quién coordina a quien?, lo que parece obvio es que 
a estas alturas de despliegue de esfuerzos de la Gestión Ambiental, tanto en 
Panamá como en el resto de los países de la región, simplemente las 
instituciones deben colaborar para la búsqueda de mecanismos que les permitan 
alcanzar sus objetivos, más allá de la literalidad de los mandatos legales, y más 
bien buscando el espíritu de las disposiciones legales.  

 El punto de vista legal de la consultoría es que de acuerdo a su experiencia, el 
gran problema es, finalmente, de gestión y de algunos supuestos estructurales: 
voluntad política para avanzar en el despliegue de instrumentos en forma 
integrada; definición de programas integrados de trabajo entre las instituciones, 
y asignación de recursos suficientes para ponerlos en práctica. En todo caso, el 
tema de la voluntad política tiene relación con patrones de conducta socio-
culturales relacionados con el poder y con el control de recursos del Estado en 
términos de control de clientelas políticas en distintos niveles de la escala social. 
Esta lógica es más determinante que la de las mismas leyes y lo que dicte el 
desarrollo mismo de la sociedad. O en todo caso, con el control de recursos cuyo 
uso permite el funcionamiento del sistema institucional en competencia con 
otros sistemas institucionales, siendo éste el caso que limita la interacción entre 
varias instituciones.  

 El canal principal de coordinación corresponde obviamente al binomio AMP-
ANAM.  Su institucionalización depende de la formalización de dicho canal a 
través de un Convenio Interinstitucional como primer paso, el cual como ya se 
ha indicado, ha sido objeto de reuniones de trabajo entre ambas entidades y se 
encuentra al nivel de proyecto. Consideramos que una vez se logre su 
formalización, deberá traducirse en el establecimiento y funcionamiento de una 
instancia operativa que ejecute las decisiones, obedeciendo a una acción 
planificada y no a un criterio casuístico    Igualmente la formalización permitirá 
la identificación de recursos (humanos, equipo, etc.) que ambas instituciones 
pueden poner a disposición de un trabajo conjunto.   

 En este punto consideramos que una revisión conjunta de los proyectos 
existentes, tanto al nivel de propuestas de reglamentación del Manejo Costero 
Integral y el Convenio Interinstitucional de Interpretación de Competencias que 
se propone pueden derivar en una visión más amplia del proceso y permitir que 
de una manera coherente sienten las bases del trabajo institucional conjunto y de 
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coordinación, respetando las competencias que claramente ha definido la 
legislación. 

 Existen suficientes instancias de coordinación transversal, a través de la propia 
estructura de ANAM, que permitirían apoyar la gestión de la AMP y generar 
sinergias suficientes para una actuación conjunta. La RUA’s, por ejemplo, 
previstas bajo la estructura de la Ley Nº 41, pueden resultar un espacio 
importante de articulación entre los organismos relacionados con la gestión de 
los recursos marino costeros, lo mismo que las oficinas de planificación de 
ambas entidades llamadas a poner en práctica los postulados de la Planificación 
Estratégica y Operativa del sistema Interinstitucional del Ambiente. La AMP, 
por su parte, también cuenta con la capacidad de articulación suficiente, a través 
de la Estrategia Marítima Nacional, para generar una convocatoria que plasme 
en resultados concretos los esfuerzos de coordinación. 

 El resultado de las entrevistas desarrolladas, deja de manifiesto en forma 
recurrente, como uno de los temas centrales, la falta de presencia institucional de 
la AMP al nivel local, un tema clave para poder articular de mejor manera 
mecanismos de manejo y conservación de los recursos marino costeros. Lo 
anterior es evidentemente una cuestión asociada a gestión más que a 
consideraciones de carácter jurídico, ya que los mandatos de la AMP son claros 
y precisos. 

 Igualmente surgió como conclusión, contrastando el marco legal con la realidad 
local, la falta de capacidades y de organización de las autoridades locales.  Si 
bien el fortalecimiento de las capacidades locales es atendido desde otros 
componentes del Programa de Desarrollo Sostenible del Darién, consideramos 
necesario revalorizar el rol de las autoridades locales como entes encargados de 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales de rango constitucional, legal, 
reglamentarias y de justicia.   

 Nuevamente se evidencia una necesidad de armonización entre los documentos 
que, aunque se encuentran actualmente al nivel de propuesta,  pretenden regular 
aspectos que directa o indirectamente se relacionan con el manejo del recurso 
marino-costero en el área del proyecto. En este sentido, hacemos especial 
referencia a la posibilidad, por ejemplo, de que el Plan Estratégico que se 
elabora para el Municipio de Chepigana recoja algunos de los lineamientos que 
desde otras actividades del Programa de Desarrollo Sostenible se vienen 
impulsando.  Por ejemplo, consideramos que una opción sería que se incorpore 
lo relativo a las Unidades de Conservación y Vigilancia (UCV´s) creadas en el 
Proyecto de Resolución que regula el Manejo Costero Integral.  

 El fortalecimiento de las organizaciones a nivel de las comunidades es tanto una 
necesidad estratégica de la institucionalidad como una fórmula que en principio 
debe conducir a desarrollar una cultura de aprovechamiento sostenible de los 
recursos, y mejoramiento de la calidad de vida de la población. Este proceso 
debe generar mayores capacidades para una interlocución técnica con las 
autoridades ambientales. 

 En términos generales, la legislación sobre protección de los recursos marinos y 
costeros está bastante desarrollada. Son numerosos los decretos y resoluciones 
que, regulan y limitan la pesca extractiva y la explotación de recursos 
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hidrobiológicos. Sin embargo, el trabajo desarrollado en el área del proyecto 
indica que la aplicación de la legislación en esta materia es marginal y por 
consecuencia ineficaz. Esta situación en gran medida se explica por la escasa 
presencia institucional de la Autoridad Marítima de Panamá (AMP). Surge una 
necesidad nuevamente de mejorar la gestión institucional, más que atribuir los 
problemas a deficiencias normativas. Es fundamental asignar mayores recursos, 
dotación de personal y financieros para mejorar las acciones de control y 
fiscalización de cumplimiento de la normativa, el uso y prácticas pesqueras 
inadecuadas, sin que exista un control real, conducirá a un deterioro mayor de 
los recursos pesqueros.  

 Existe una serie de instrumentos de gestión ambiental, de los cuales hemos 
consignado aquellos que nos parecen más cercanos a la experiencia que intenta 
articularse en Darién, que deben ser considerados en correlación e insertos en el 
diseño del Plan de Manejo Integrado del Golfo de San Miguel. Ninguna 
estrategia ni plan de acción pueden resultar exitosos por sí mismos, sino por el 
contrario, en la medida que utiliza distintas herramientas de gestión. Los 
resultados de sustentabilidad ambiental no dependen de la aplicación de un solo 
instrumento. El criterio de Plan de MCI lleva implícita la articulación de estas 
herramientas en forma armónica, según lo hemos consignado más atrás en el 
análisis. 

 Las instituciones públicas reflejan problemas de recursos humanos y financieros, 
limitados por los presupuestos nacionales y relevos de personal durante los 
cambios de gobierno, impidiendo el desarrollo de tradiciones administrativas 

 
 Los bancos de fomento agropecuario, incluyendo el BDA y el Banco Nacional, 

tienen asignaciones de fondos limitados para el sector agrícola y montos más 
elevados para los préstamos a la ganadería. Esto, en parte es producto de las 
tendencias a la reducción de las políticas hacia el sector agropecuario y a las 
experiencias negativas en los prestamos agrícolas en general que han 
condicionado una limitación en los programas de fomento hacia la provincia. 
Para los bancos, los rubros de mejor rentabilidad en términos de retorno resultan 
ser los de ganadería. Se explica que en ese sentido que sus carteras activas sean 
en este rubro y hacia las comunidades de colonos.  

 
 El análisis de la estructura jurídica que da base legal al sistema institucional para 

regular el acceso a los recursos marino costero sugiere que el conjunto de 
normas desarrolladas pueden considerarse hasta ahora suficientes aunque 
requieren de formas de operativización y articulación interinstitucionales que 
deben superar la atomización sectorial de las instituciones,  No obstante, el 
énfasis de la legislación es en el marco de los controles y no de los incentivos en 
las formas de acceso a los recursos marino costeros, lo cual, paradójicamente 
contribuye substancialmente a un aprovechamiento de los recursos 
indiscriminado y no sostenible. La ausencia de la institución en el escenario 
local contribuye a prácticas de aprovechamiento de los recursos por debajo de la 
norma creando una subcultura de evasión de las reglas.    
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 En este sentido, existe una evidente distancia entre la existencia de la norma y el 
conocimiento y aceptación que los usuarios tienen de la misma. Las perspectivas 
de las comunidades sugieren que este distanciamiento en la practica requieren de 
un plan de trabajo comunitario que reduzca los vacíos que permiten el uso de 
tales recursos sin control efectivo, mediante capacitación, programas de acción 
comunitaria que cubran déficit de servicios públicos, y oportunidades de trabajo.  

 
 Desde el punto de vista de las comunidades, puede interpretarse que existe una 

implícita apatía de los miembros de las comunidades a participar en actividades 
relacionadas con el mejoramiento de la comunidad, si esta implica reducción de 
tiempo para otras actividades posiblemente más remunerativas. O, si implica 
acceder a compromisos que puedan limitar su libertad para disponer de su 
tiempo o de su capacidad para aprovechar los recursos.   

 
 Existen problemas de seguimiento, por parte de los grupos y equipos de estas 

instituciones, lo que lleva a que los esfuerzos por mejorar la calidad de vida, no 
se refleje en las comunidades.  

 
 Una constante son los problemas de educación, salud, liderazgo, 

comercialización de los productos, pérdida de identidad y comunicaciones.  
 
 La incredulidad frente a lo externo está asociada a una actitud de evitar 

responsabilidades que generen críticas internas en la comunidad. La solución es 
rehuir el compromiso.  Estas condiciones deben ser tomadas en cuenta frente a 
los programas de capacitación en cualquiera de sus orientaciones y contenidos. 
Las propuestas en este sentido deben diseñarse cuidadosamente y de acuerdo 
con las características y expectativas de cada comunidad.  Como siempre se 
recomienda en este sentido, debe empezarse por la situación presente y donde 
está la comunidad en términos de temores, resistencias y expectativas.  

 
 Las limitaciones en la formación escolar, como un cierto analfabetismo 

funcional puede ser igualmente un impedimento en el proceso de orientar a los 
usuarios y a la población en general para introducir un programa que en parte 
estará sustentado en la normativa pero que implica un conjunto de acciones y 
decisiones que suponen partir de la complejidad de las situaciones regionales, 
pero igualmente difícil de ser asimilados por los recipientes de esta información. 

 
 Los miembros de las comunidades tienen claro cuales son las normas mínimas 

que deben seguir hasta ahora, al menos en lo que respecta a las artes de pesca y a 
las normas de los períodos de pesca del camarón. En algunos casos, se ha 
observado que hay tendencia a considerar la posibilidad de procesos de auto-
regulación que pueden ser recogidos en la normativa de la institución, pero 
considerando la posibilidad de un proceso que se genere desde la base.  

 
 Es evidente que las contradicciones que se perciben entre la práctica y las 

normas, o la falta de consistencia institucional al pretender normar sobre una 
región muy amplia con escasos recursos humanos, crea oportunidades para 
evadir las normas o pretender ignorancia sobre las mismas. La credibilidad 
institucional depende de los cambios que se deben ejecutar en la región.  
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 Muchas de las expectativas de las comunidades pueden ser interpretadas como 

sencillas y de rápida realización.  Existen condiciones institucionales que afectan 
este cumplimiento, pero que pueden ser resueltos mediante un plan estratégico 
de acción que involucre directamente a las comunidades en la toma de 
decisiones, desde el principio. Las UCV’s pueden asumir el rol de organismos 
comunitarios de toma de decisiones, siempre que no sean interpretadas como 
organismos canalizadores de decisiones del Estado.   

 
 La participación comunitaria puede ser el eje estratégico de la satisfacción de 

demandas, dependiendo de la naturaleza de los proyectos.  Los proyectos pueden 
ser un medio para generar participación.  La generación de empleo local no debe 
verse como un fin sino como un medio para la generar otros procesos 
participativos. En  cada comunidad existen demandas y proyectos que pueden 
ser parte de estos planes de trabajo 

 
 En general, hay pocas ONG’s que trabajan en la región de estudio. Las 

observaciones de campo y las entrevistas sugieren que hay una tendencia de 
estas organizaciones a retirarse de la región.  

 
 La mayor parte no tienen proyectos nuevos para ser ejecutados en la Provincia a 

inicios del 2003. Las ONG’s entran y salen de la región dependiendo de los 
proyectos que vayan ejecutando. Existe una presencia nominal en varios casos y 
no permanente.  

 
 En gran medida asumen una actitud paternalista frente a los grupos ya sean estos 

indígenas, colonos o afros. Ello se repite, a regañadientes, con los refugiados 
colombianos.  

 
 Las organizaciones con más años de trabajo en la provincia, enfrentan graves 

problemas por el cambio constante del personal asignado y el sistema de 
incursionar por "ensayo y error" dentro de los grupos residentes. Todos con muy 
buenas intenciones pero sin haber logrado crear un equipo de trabajo sólido ni 
una metodología que les permita revertir cuantitativa ni cualitativamente la 
situación.  

 Los condiciones sociopolíticas en la frontera debido a los conflictos en 
Colombia, han provocado situaciones de poca estabilidad en algunas areas como 
el corregimiento de Jaque donde la presencia de la policía panameña y los 
refugiados colombianos han creado situaciones que afectan la ejecución de los 
proyectos y cambian fuertemente la fisonomía de los que supuestamente deben 
recibir la ayuda.  

 
 Un tema que eventualmente tendrá vigencia es la demanda de las comunidades 

indígenas no incluidas en la Comarca Emberá-Wounan, de obtener un status 
legal de sus tierras bajo la denominación de tierras colectivas. El tema es 
polémico y opuesto por otros sectores dentro de la provincia. No obstante, debe 
ser tomando como tema de discusión conjuntamente con ANAM y Política 
Indigenista, con el fin de analizar su alternativas en torno al manejo de los 
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recursos marino costeros. En muchos sentidos las comunidades indígenas 
pueden ser aliados más convencidos de su papel como agentes que protegen 
mejor los recursos. No obstante, esto no debe ser tomado como una declaración 
idealizada de sus perspectivas. De igual manera, esta el tema de las tierras de las 
comunidades negras las cuales también entraran a ser un tema de discusión 
alrededor de las propuestas de recuperación de identidad étnica. En ese sentido, 
la negociación del manejo de los recursos marinos costeros pueden ser, pero no 
necesariamente, parte de la discusión del tema de las tierras colectivas y de las 
comunidades negras.  

 
10.       Recomendaciones  
 

 Fortalecer aspectos dentro de la ley que pueden optimizar su aplicación; como 
por ejemplo procedimientos definidos de interacción entre la institucionalidad 
pública, plazos para las etapas de conceptualización, ejecución y desarrollo de 
los Planes de MCI; procesos de actualización de permisos de pesca, etc,. detalle 
de contenidos, roles institucionales y relación con otros instrumentos de gestión 
ambiental, por citar las cuestiones más relevantes 

 
 Para todos los casos en que se requiera normar sobre las áreas de competencia 

de ambas instituciones, debe ser una regla la de integrar los esfuerzos de ambas 
instituciones con miras a establecer criterios y normas válidas para el ámbito que 
las mismas puedan ser ejecutadas de manera coordinada 

 
 Revisar de los contenidos de la normativa referente a las relaciones inter-

institucionales que la transforme en una reglamentación detallada y obligatoria 
que formalice adecuadamente los mecanismos para la coordinación 
interinstitucional, para la aplicación del instrumento y para su armonización 
frente a otras estrategias ambientales que esté o pueda estarse desplegando desde 
otros organismos. Es claro que esta recomendación sólo puede realizarse con la 
participación de las otras instituciones involucradas. Desde un punto de vista 
práctico debe tomarse en consideración los siguientes factores como 
recomendaciones. Todo proceso de reglamentación entre instituciones puede 
demorar meses y aún detenerse si en su transcurso algunas funcionarios 
responsables del proceso son reemplazados por otros. Una manera, 
probablemente más eficaz, es construir la reglamentación en el proceso mismo 
de toma de decisiones en torno a temas específicos cuando se trabaja en la mesa 
de consenso. En otras palabras,  la mesa de discusión debe partir de situaciones 
concretas en el campo que permitan dirimir áreas de responsabilidades. 

 
 El punto crítico de coordinación inter-institucional entre la AMP y la ANAM 

está centrado en el manglar, sobre el cual ambas instituciones ejercen 
competencias.  Un convenio entre las dos instituciones debería establecer 
claramente la autoridad de cada una sobre los recursos acuáticos vivos, el 
recurso forestal, la fauna no acuática y el recurso hídrico.  Debido a la 
interrelación entre todos estos recursos presentes en el ecosistema manglar, las 
dos instituciones deberían establecer una Comisión Inter-Institucional del 
Manglar en la cual cada institución comunica a la otra todas las actividades y el 
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interés que tiene en este ecosistema.  Ambas instituciones deben tener el derecho 
y la responsabilidad de comentar sobre todos los planes, actividades de manejo, 
permisos o acciones de la otra dentro de este ecosistema.  Así, se evitaría que las 
acciones de una institución o que una prueba, afectara de manera adversa los 
recursos que le pertenecen a la otra o sus procedimientos y toma de decisiones.   

 
 La Comisión también debería coordinar las investigaciones e inspecciones 

conjuntas en el campo y asegurar que las dos instituciones compartan toda la 
información que poseen con la otra. Procedimientos similares podrían 
desarrollarse con la Dirección General de Recursos Minerales y con el IPAT. 
Dado que el tema con estas últimas incluye fundamentalmente zonas de playas y 
las arenas, así como otros recursos minerales tierra adentro del litoral, es 
conveniente que en estos casos se integre una comisión separada. El 
funcionamiento de estos mecanismos dependerán de la forma cómo cada 
institución interprete su utilidad a lo interno de sus políticas institucionales, pero 
también de la manera cómo los funcionarios logren establecer formas de trabajo 
productivo que genere resultados efectivos para cada una de las instituciones.  

 Debe establecerse un marco legislativo que promueva el  manejo integrado, el 
desarrollo de las capacidades administrativas y regule el asentamiento de 
personas con derechos de propiedad y derechos de posesión con actividades 
agrícolas y pesqueras y turísticas en las áreas del GSM.  Los derechos 
comunitarios a la tierra y a la participación equitativa en el aprovechamiento de 
tales recursos es indispensable.  La legislación debe ser comprensiva en estos 
aspectos a tal punto que permita claramente la integración interinstitucional.  

 Es conveniente revisar el documento que, a nivel de proyecto, pretende  prohibir 
la Tala, la Quema, el Secado, el Barrido, el Aislamiento y la alteración física o 
química de las aguas dulces, saladas o salobres, hacer rellenos o dragados, etc., 
Este puede introducir elementos de confusión jurídica al normar materias que 
han sido ampliamente desarrolladas vía  los reglamentos. Entre estos están  los 
estudios de evaluación de impacto ambiental (DE No. 59 de 2000),  y el 
aprovechamiento del manglar. Este instrumento puede contribuir a una discusión 
interinstitucional y a sentar las bases para un programa de colaboración entre 
ellas.  Sería una oportunidad para crear las mesas de concertación en base a 
temas específicos.  

 Buena parte de los condicionamientos ambientales que pueda establecer un Plan 
de Manejo Costero Integrado para el desarrollo armónico de una determinada 
zona, deben ser incluidos dentro del marco de referencia obligatoria para las 
evaluaciones ambientales de proyectos de inversión que se desarrollen dentro de 
la frontera del plan de MCI. Igualmente, los EIA específicos deberán adecuar su 
plan de manejo y medidas ambientales a los requerimientos de sustentabilidad 
de las zonas marino costeras, lo que se vería sustancialmente facilitado si se 
cuenta con planes de MCI. 

 Establecer mecanismos de coordinación de pesca entre las comunidades y las 
empresas que determinen áreas específicas de pesca que no se traslapen ni se 
enfrenten a conflictos por derechos de usos. Esto puede ser mediante una 
calendarización mes a mes de los aprovechamientos por parte de los barcos 
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pesqueros y una definición estricta de prohibición de entrada a sitios ya 
determinados de áreas exclusivas de pesca artesanal.   

 
 Aunque no es fácil, y probablemente poco conveniente, establecer incentivos 

económicos a las poblaciones que dependen de la pesca o la agricultura, durante 
los periodos de veda o durante periodos en que las condiciones del área sean 
anormales y por debajo de los limites esperados, conviene estudiar otras formas 
de desarrollar programas de incentivos relacionadas con el mejoramiento de la 
comunidad, ajustados a programas de promoción a la organización y a la 
participación de nuevas orientaciones productivas y sociales.  Los incentivos 
pueden ser en forma de servicios, o recursos para las familias, como cubrir los 
costos de educación, salud, mejoramiento de la comunidad  mediante pago por 
servicio a la comunidad (esto ultimo sería a través de proyectos ya discutidos 
con la misma comunidad). El Programa podría tener una duración específica, 
vinculado a otros procesos de generación de participación comunitaria.  

 
Por ultimo, y retomando el tema de la mesa de concertación, como paso previo a los 
convenios, sugerimos que la mesa de concertación y consenso puede tener los siguientes 
responsabilidades:  

a) revisar los problemas comunes a las áreas del manglar 
b) Establecer explícitamente, año a año, mes a mes, los programas de cada 

institución y las competencias mutuas, recursos humanos, técnicos, equipo, 
normativa, etc. 

c) Diseñar planes de monitoreo para sitios estratégicos que requieran atención 
inmediata y urgente. 

d) Definir demandas de recursos financieros para sufragar costos de operación, 
capacitación, educación ambiental, identificar la disponibilidad detalles recursos 
en los presupuestos respectivos de cada institución, y localizar fuentes externas, 
nacionales e internacionales, de financiamiento para el faltante.  
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 Competencias coordinadoras 
 

Descripción de la competencia Texto normativo Disposición 

 Velar por la coordinación y cooperación entre los organismos públicos y privados relacionados 
con el sector acuícola, así como proponer recomendaciones para la solución de conflictos que 
puedan surgir entre las partes involucradas 

Ley N° 58 de 1995, gaceta Oficial 
29/12/95 

Art. 8 N° 2 

 
 Competencia reguladoras o normativa 
 

Descripción de la competencia Texto normativo Disposición 

 Recomendar, en base a conceptos técnicos, la elaboración de normas jurídicas y técnicas 
directamente relacionadas con la actividad 

Ley N° 58 de 1995, gaceta Oficial 
29/12/95 

Art. 8 N° 3 

 Elaborar la reglamentación de la presente Ley Ley N° 58 de 1995, gaceta Oficial 
29/12/95 

Art. 8 N° 6 

 
 
 
 


